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INTRODUCCION 

La rea1izac:ión de1 presente traba.jo es con 1a f:i.na.1idad 

de hacer notar :Los l:>enef:i.c:i.os que existen a1 interponer e:l. 

rec:u.rso de a.pe1aci6n respecto 1a neqa.ción de1 incidente de 

Libertad por desvanecimiento de datos que prevé e1 Artícu1o 367 

Fracción V, de1 Cód.iqo Federal.. de procedimientos pena.1es, 

diferencia. de io que reg:u:l.a. e1 a.rtícuio 549 d.e1 código de 

procedimientos pena1es para e]_ Distrito Federa1. 

Los beneficios a que hago a1usi6n, a.1 momento de 

r~curr:i.r ia negativa 1..a. Libertad. a través de1 incidente por 

desvanecimiento de datos en el.. procertimient.o federa.1, en virtud, 

de que ad"Jnite e1 recurso e1. efecto devo:Lut:i.vo, y 

diferencia. de1 procedimiento pena1 para e1 Distrito Federa.1, que 

se tramita ambos efectos, 

suspensivo, entendiendo 

decir, 

esto, que 

e1 devo1ut:i.vo y e1 

suspende e1 proceso 

principa.1, hasta en tanto no sea resue1t.a. 1a ape1a.ción, por e]_ 

tribuna.1 de a.izada. 

En e1 estudio que se rea.1..:i.za, para comprender un poco 

procedimiento de juic: io pena.1, así conceptos 

inherentes a.1 mismo, se 11evará a cabe> de acuerdo a 1a doctrina, 

pero ~uy apegado a. 1.a 1eqis1ación, una se~b1.anza de 1o que es e1 

proceso Pena.1. Puesto que muy acertada ]_a evoiuc:i.ón,, que 

están haciendo 1os 1eg~s1adores a.1 respecto-



Es por ta1 motivo que 1a economía procesa.1, que se está 

de:sa.rro11ando las legislaciones pre>c:esales de la :materia., 

con:sidera:rnos que es de admitirse la apelación del incidente de 

li:t:>E!rtad en estudio, en el efecto devolutivo, para el Distrito 

Federal. 

En el presente estudio, ya mencionó, 

est~diarán los procedimientos de un proceso penal, como J.o son la 

averiguación previa, l.a p:reinst.rucc:ión, l.a instrucción, el. 

juicio, y el de segunda instancia. 

Así tendremos una noción de lo que es el proceso penal. 

en primera instancia, también estu.diaremo.s el. de 

ape1ación, por sernos necesario, en el. desarrollo del. presente 

traba.jo, puesto que si la resolución del Juzgador de primera 

~nstanc~a. en el. Inc~dente de L~bertad por desvanec~m~ento de 

datos, causa agravios al. reo, podrá inc:onforrnarse con la misma, 

la cual resol.ver, cualquiera. de J.os tres sentidos 

siguientes, revoc:arl.a, modific:arl.a. c:onf irrnarla.. Y si 

obtiene la Libertad en dicho recurso, seria tiempo irreparable, 

por estar inactivo el proceso principal. 

Del presente trabajo, dará bosquejo de la 

problemática de la sustanc:iac:ión del recurso de apel.a.ción en el 

incidente de libertad por desvanecimiento de datos y una probab1e 



so1.u.ción. Por 1o que consideramos que debiera reformarse 1a 

1.egisiación procesai de1 Di~trito Fede:ra1 su articu1o 549. y 

quedar en ios siguientes términos: .. La reso1uc:::ión es ape1ab1e 

efecto devo1utivo_ Remitiéndose a.1 Tribuna1 de ape1aci6n. junto 

con e1 origina1 o testimonio, un informe indicando e1 estado que 

guarda e1 proceso a1 momento que se dictó e1 auto de admisión de1 

recurso. para e1 efecto de que se emita su fa11o, antes de dictar 

sentencia definitiva"-



GEN'ER.AL:CDADES DEL PROC:EDIM::CEN'T'C> PENAL-
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GENERALIDADES DEL PROCEDIMIEN-ro PENAL-

En 1a. ciencia proc::e:sa1, e:i c::onc::ept.o de proc:::eclimiento 

coniúnmente 1 l..ega. con f u.nd. i :r el.. de proceso, dando así 

definiciones erróneas de ambas acepciones. Generalmente se habl..a 

de procedimiento y proceso como términos sinónimos, 10 que conduce 

a cometer grandes errores, por 10 cual es indispensable establ..ecer 

1a diferencia existente entre ambos, toda vez que no se trata de 

términos aná1ogos. 

Para Fenec:h ••e1 proceso consiste en u.na sucesión de actos 

y el.. procedimiento es el.. método o canon para. l..a. :real..iza.c:ión ele esta 

sec::uenc::ia de a.et.os. En una pa1abra e1 procedimiento es 1a medida 

del.. proceso.,. 

Juan José Gon:zál..ez Bust.amante, seña1a. que 

indispensab1e diferenciar e1 procedimiento de1 proceso, toda 

que trata de térmi ~os sinónimos ya que puede existir 

proceso sin Juez y e~ indispensable su inter~ención para que éste 

exista- Lo anterior significa que el procedimiento contempla una 

idea más genera.1 y que puede existir sin que haya proceso, en 

Fenec::h, c:i..t- p<>S- García Ra.:m.írez, Sergio-
PRC>C:ESAL. PENAL- 48- ed.- r Eclit.oria.1 Po:rrú.a, 
1983 - P- 380-

DERECHO 
Méx.i.c:::0o, 
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c::an1bío puede haber proceso sin que lo anteceda e1 

proc:edi:rniento"' _ 2 

AS~ tenemos, que puede existir procedimiento sin que 

haya proceso, como acontece con 1os actos procedimentales, que 

sin tener aún el carácter de procesales, son desarrollados como 

parte pr~paratoria del proceso por el Ministerio Público, como es 

el caso de la averiguación previa. Por el contrario puede 

haber proceso sin la realización del procedimiento- Vista. la 

diferencia existente entre procedimiento y proceso, mencionaremos 

conceptos de algunos tratadistas modernos que han realizado sobre 

el procedimiento penal. 

P&.r-a Manuel Rivera Silva el procedimiento penal es .. el 

conjunto de actividades reguladas por preceptos previamente 

estab1ecidos, que tiene por objeto determinar qué hechos pueden 

ser ca1ificados como de1ito para, en su caso, aplicar 1a sanción 

correspondiente ... ~ 

Para José Gonzál.ez Bustamante "el. proced~m~ento penal. 

e1 conjunto de actuaciones sucesi'V'amente interrumpid.as y 

regu1adas por las normas de1 derecho proc:esa1 pena1 que se inicia 

GC>nzá1ez Busta•a.nte,, Juan José- PRINCIPIOS DE DERECHO 
PRC>CES.A.L. MEXICANO- Sa- ed.-,, Edi..toria.1 Por.rtl.a.,, México, 
1983. p. 122 .. 

Ri.-vera SÍ1V'a.,, Manu.e1 .. EL PROCEDIMIEN"r'C> PEJlrl"AL .. 178.- ed. .. ,, 
Ed.ito~ia1 Po~a,, Mé~ic:o,, 1988- p .. 5_ 



desde que 1a autoridad tiene c::onoci~iento de que se ha cometido 

un de1it.o y procede a. interrogario y termina. con e1 fa1.l..C> que 

pronuncia e1 tribunaJ.... .. - .. 

Para. GuiJ....J....errno Co1ín Sánc::hez define aJ.... procedimiento 

pena.1 como ••el.. conjunto de actos y formas 1ega.1es que deben ser 

observados obl..igate>riamente por todos 1os que inter~ienen. desde 

el.. momento en que entab1a. ia reiación jurídica materia.1 de 

derecho penai. para hacer fac::tib1e 1a apl..icación de J....a l..ey a 

caso concreto•• _ ... 

Para. poder comprender ciara.mente 1o que el.. 

procedimiento penal.., necesario seña1a.r cada de 1o:s 

períodos que J....o integran. mismos que encuentran conte~pl..ados 

en el.. artícuio i deJ.... Código Federa.1 de Procedimientos Pena1es, 

siendo 1os siguientes: 

1-- E1 de averiguación previa. 

2-- E1 de preinstrucción. 

3-- E1 de instrucción.. 

4-- E1 de primera instancia.. 

'5-- E1 de segunda instancia._ 

6-- E1 de e j ec::u.c:: ión. 

C>b. c:::i..t.. P- 122. 

Co:l.1..n Sánche:z, Gui.:L:J..ermo. DERECHO MEXICANO DE 
PRoc:=EDIMI.RN'TOS P:ENALES. 78- ed.-,, E:d.ito:ria.1 Porró..a.,, 
México,, 1981, P- 60. 
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De l.o anterior entraremos 

cap~tu1o de.l.. presente trabajo. 

si 1.C> que es e.l.. priTner 

A-- AVE'.RIGUACION PREVIA-

Es 1a etapa e1 per:(oc:Io con l.a cua.l. inicia e.l.. 

procedimiento pena.l.. y en .l..a que e.l.. Ministerio PUb1ic:o reüne los 

e.l..ementos, indicios y pruebas tendientes determinar si 

encuentran integrados el tipo penal. y la probab.l..e 

responsabil.idad, en conducta c::at.a.J..oga.da c:on10 del.ita a fin de 

ejercitar .l..a acción penal. o abstenerse de hac::er.l..o. 

El fundarnento constituc:.ional. .l..o encontramos 

art.1'..c::u:.l..o 21, el. cual señal.a ••J...a inV"estigac.ión y persec:uc::ión de 

.l..e>s de.l..itos incumbe a.l.. Ministerio Ptib.l...ic:o, el. cua.1 se auxi1iará 

c:on .l..a pe>l..ic:ía que estará bajo su autoridad y mando inmediato .• _,,.. 

De .1..e> cual c::oncl.uirnos que el. Ministerio PUb.l..ico es e1 

único que podrá rea1izar 1a investigación e integrar todas 1as 

diligencias practicadas en 1a averiguación previa, para que 

caso, si procede ejercitar 1a acción penal o abstenerse de e11o, 

segUn 1a determinación que conforme a derecho proceda. 

Pero para iniciar 1a averiguación pre~ia el ministerio 

público necesita de los llamados requisitos de procedibilidad, 
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como 10 son; 1a Denuncia, 1a Quere11a y l..a Acusación, como 10 

e:stab1ec::e l..a 1ey, toma~do cuenta 1o:s que la doctrina, 

que son 1os siguientes; 1a Excitati~a y l..a Autorización. 

De a.qu.í que e:stabl..ezc:a que son l..a:s condiciones 

1ega1es nec:e:sa r i as , que darán origen nac::intiento de :La 

a.veriguac::.i.ón previa, desde e1 Tnc:>mento en que tenga c::onoc::imient.o 

de alguna conducta delictiva el.. ministerio público. 

LA DENUNCIA-

Manue:L R~vera S~lva. nos seftala que -1a denunc~a como 

conocedora de1 delito, la relación de actos, que se suponen 

de1ic:tuo:sos, hecha ante 1~ autoridad investigadora, con e1 fin de 

que ésta tenga conoc~m~ento de ello-. " 

Para Gui11ern10 Colín Sánc::hez, .. la denuncia es el.. medio 

informativo y requisito de proc::edibilidad por medio del cual 

hace del c:onoc::intiento de1 ministerio ptib1ico la existencia de 

de1ito 91 - .,, 

Sergio García Ramírez,, define ••ia. denuncia. constituye 

participación de conociTil.iento, hecha la autoridad 

Ri~era Si1va, Manuel- C>b- c:it- P- 98-

Co1~n Sánchez, Gui11e:i_-na~- C>b- c:it- P- 236-
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competente, sobre la comisión de un delito que se persigue de 

oficio"-

Por l.o que podemos estab1ec::er de acuerdo J..as 

definiciones muy acertadas de los tratadistas mencionados, que la 

denuncia es 1a narración de hechos que se presumen del.ictuosos, 

en fo:rnaa oral. o escrita ante el. ministerio ptlbl.ico, el cual. 

encarga de practicar todas l.as investigaciones de los mismos-

LA QUERELLA. 

Otro de J..os requisitos de procedibil.idad es J..a 

querel.l.a, l.a c::ua1 el. tratadista Sergio Garc~a Ramírez la define 

de la siguiente manera "l.a querella 

conocimientos sobre l.a comisión de 

tanto una participación de 

delito, de entre aquéllos 

que só1o puP.de perseguir instancia de parte, como 

dec::l.a.rac:ión de vol.untad formulada por el. interesado ante la 

efecto de que,, ton1ada. autoridad pertinente 

existencia del de1ito 

a los responsables"-

le persiga, juríclica~ente y se sanciones 

Para Gui1.1ermo Colín Sánchez,,,, "la querella. 

derecho potestativo que tiene el ofendido por el delito,, para. 

P- 379-

C>b .. cit. p .. 389 .. 
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hacerio de1 conocin1iento de las autoridades y dar anuencia 

para. que sea perseguido ... 

Podemos manifestar que hay quere11a, cuando ia persona 

ofendida por e1 delito 1egítimo representante, es quien 

infor-ma de1 hecho delictivo a1 ministerio público y expresa su 

deseo de que se ejercite acción penal, en contra del o de las 

personas a quien se les atribuye el ilícito. 

LA ACUSACION. 

"Es 1a ~mputacLón dLrecta que se hace de una persona 

det.ern1inad.a de 1a posible comisión de delito, ya 

Además ele las que 1a l..ey, encontramos :Las 

doct.rina1es como l..o son, la Excitativo y l..a Autorización. 

LA EXCITATIVA.. 

Consiste 1a solicitud que real.. izan 1os 

repre:sent.a.:nt.es de país extranjero efecto de que se 

investigue y proceda penalmente en contra de l..a persona. que ha 

Ol:>- cit_ P- 241-

Ar"riaga F1<>res • A:rtu.r<> - DE:R.ECHO PROCEDIMENTAL PENAI. 
MEXICANO- Editoria1 U-N-A.M., Méxi~<>. 1989-
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injuriado o proferido ofensa en contra de su nación, gobierno 

agentes diplontátic:o:s. 

LA AUTORIZACION-

Es el permiso anuencia concedida por una autoridad 

señalada por 1a ley, para que pueda proceder p~na1mente en 

contra de algún servidor público subordinado a aqué1 con motivo 

de 1a comisión de un i1ic::ito. 

Una vez establecidos los requisitos de pro~edibil..idad, 

ntinisterio público a1 conc::l..u.ir todas 1as diligencias 

necesarias de 1a averiguación previa, podrá. di et.ar 

reso1ucié>n 

algunas, como lo son: 

1--

2--

3--

El no e~erc:ic:io de la acción penal. 

Reserva. 

Ejercicio de la acción penal... 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

alguna 

En este 

averiguación previa, 

agotadas 1as d~1~g-nc~as de 1a 

det.erm.ina que existen elementos del 

t.j_po pena.1 ele ninguna figura t.~pic:a. y por sup1..2esto hay 

probab1e responsab1e: o bien q1..2e ha operado a1guna de 1as causas 
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de exc:1usión de1 de1ito, en estos casos el Agente de1 Ministerio 

Ptlb1ic:o propone e1 ejerc:ic:io ele 1a a.c:c:ión pena.1 y 

c:onsec:uenc:ia e1 archivo ele la averiguación previa. 

LA RESERVA. 

La reserva de actuaciones tiene lugar cuando existe la 

imposibi1idad para proseguir 1a averiguación previa y practicar 

más diligencias y aún se han integrado 1os elementos cle1 tipo 

penal y por 1o tanto 1a probable responsabilidad o bien cuando 

habiéndose integrado 1os elementos de1 tipo penal no es posible 

atribuir 1a probable responsabilidad a persona determinada. 

EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Esta lleva 

clil.igencias pertinentes, 

cabo, cuando rea l. izadas todas las 

integran ele~entos del tipo penal. y 

de la probable responsabilidad y se realiza la Consignación. 

E1 tratadista César Augusto osario y Nieto, define a 1a 

consignación 

rea1.izac:ión 

uei 

normal.mente 

acto del. 

ordinaria, 

ministerio público de l.a 

que efectúa 

integrada l.a. averiguación y virtud del c:ua.1. inicia e1. 

ejercicio de 1.a acción penal, poniendo disposición del Juez 

todo l.o actuado la mencionada averiguación, as:.( como 1.as 
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personas y 1as cosas rel..acionadas con 1a averiguación previa, 

su ca.so .. -

Con esto terminamos con l..a primera etapa y seguiremos 

con 1.a segunda Jijtapa. que marca el.. artículo J. Fra.c::c::ión II cle1.. 

código Federal de procedimientos pena1es. 

B-- PR.EINSTR:UCCION 

Es también 1..1.a.mado .. cabeza del proceso .. , y l..a presente 

etapa termina 1a reso1ución emitida e1 Auto 

Constitucional.., 1..a comentada. etapa empieza a partir del auto de 

radicación. 

AUTO DE RADICACION-

Es la primera resolución que dicta e.1 Juez, como 

representante de1 órgano jurisdic::c::iona1, el c::ua.1 quedan 1..as 

partes sometidas a jurisdicción, como lo el ministerio 

públ..ico y el indiciado, la cual contendrá la fecha, el 1..ugar, día 

y hora en que se emitió, 1..a fecha y la hora en que 

cons~gnac~ón, ia cual rev~ste gran ~-portanc~a 

recibió 1a. 

e1 proceso. 

principalmente cuando ésta se rea1iza con detenido. toda vez que 

C>se>ri.e> y Nie-to,, Césa.::r AUg"Usto... LA. AVE:RIGUACION PREV':CA. 
7a.- ed., Editoria1 Pe>rrúa,, México, i994, P- 26. 



:l.:l. 

a partir de ese momento e1 juzgador cuenta 48 horas. para. 

toma:r1e a1 indiciado 1a declaración preparatoria, contando con 24 

horas más, para resol..ver la situación de la persona puesta a 

disposición, siendo un total.. de 72 horas, según 1o dispuesto por 

el artículo 19 Constitucional-

En algunos casos puede que se reciba la consignación 

sin detenido, estos casos el órgano jurisdiccional, ordenará 

la práctica de l..as diligencias que contendrá auto ele 

:radicación y estudiará l..as pruebas contenidas dentro de l..a 

averiguación previa el.. objeto de poder resol.. ver :sobre e1. 

pedimento hecho por el.. ministerio pübl ico consignador,. ya 

girando orden de aprehensión u orden de comparecencia, según 

el.. caso concreto. 

En el.. caso de que haya detenido al momento de recibir 

1a consignación, l.OS de urgencia flagrancia, e:l. 

juzgador deberá in~ediatamente ratificar la detención o decretar 

1a 1ibertad con 1as reservas de ley, corno lo prevé el artículo 16 

constitucional en su párrafo séptimo. 

Dentro de esta etapa y volviendo a1 caso de q~e no haya 

detenido y hecho e1 pedimento por ministerio pUblico consignador, 

e1 Jue:z en el auto de radicacj_ón a1 encontrar reunidos J..os 

el..ementos ele:l. Artículo :l.6 constitucional girará orden ele 

aprehensión según sea el 
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Ahora bien .1.a orden de aprehensión. -ia podemos definir 

como el mandato 

ju:ri:sclic:ciona.1 

:resolución judicial emitida por e.l. órgano 

el ejercicio de func~ones, rea:l.~zacta 

petición de1 ministerio público una vez que sean satisfechos 1os 

requisitos establecidos en el a:rt~c:u1o 16 c:on:stituciona.1. 

Otra orden girada por el juzgador es :l.a de 

c:omparec:enc:ia. de 1a c:ua1 podemos cle-c:i:r que una reso.l.ución 

judicial emitida por e1 órgano juri:sdic:c:iona.1 cuando se trata de 

delitos que ~or levedad traen aparejada una sanción 

privativa ele libertad,, esto sa.nc..:i.ón pecuniaria C> 

alternativa,,. fin de que el :sujeto activo de1 de.l.íto 

presenta.de> ante el juez para que responda de los i1ícitos que se 

le imputen. 

La dec:.l.arac:ión preparatoria será rendida dentro de 1as 

primeras 48 horas tle1 téi..-mino constitucional, misma que 

definida como e1 acto procedimenta1 tra~és del cua1 e1 

~nd~c~ado comparece ante el órgano jur~sd~cc~onal efecto de 

hacer1e saber e1 hecho punib1e por e1 que e1 ministerio ptib1ico 

ejercitó 1a acción penal contra, asimismo de que responda 

de 1os hechos que se 1e imputan a fin de que pueda realizar 

defensa, nombrar su defensor, todo e11o para que e1 juez esté 

cond.i.ciones de reso1~er ia situación jur..ídica en e.1 auto de 

término c:onstituciona1-



Conc1uimos que 1a presente etapa inicia 

radicación ta~bién l..l..a.:rna.do comúnmente cabeza de1 proceso y 

c:ul..mina con el.. auto de formal.. prisión, de sujeción a pro~eso 

auto de l..ibert.ad por desvanecimiento de datos. 

Antes de dar por terminada l..a presente etapa, daremos 

definición de l..as reso1uciones que emite el.. juzgador en el.. 

auto constitucional.., como l..o 

Auto de Formal.. Prisión. 

2-- Auto de Sujeción a Proceso. 

3-- Auto de Libertad. por Fa l.. ta de El..ementos para. 

Procesar_ 

AUTO DE FORMAL PRISION-

Es una resolución emitid.a por el Juez, que resuel..ve l..a 

sJ..tuación jurídica. cte1 procesado, dentro cte1 término 

c::onstituc:iona.1, a1 ctec::l..ara.rl..o formal.mente preso, por haber 

cometido un d.el..ito que trae aparejada pena privativa. de 1.il:>ertad., 

cuando han sido comprobados 1os elementos que integran el.. tipo 

penal.. y l..a probabl..e responsabilidad. 
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AUTO DE SUJECION A PROCESO. 

E1 auto de sujeción pre>ceso reso.l.uc:ión que 

emite e.l. órgano jurisdic::c:iona.l. dentro de.l. térJnino c::onstituciona.l., 

cuando se estima que hay elementos para iniciar un proceso, por 

estar comprobados tanto e1 ti pe> pena.1 1a probable 

respc>nsabi.l.idad, en .l.a comisión de un i.l.~cito sancionado pena 

no privativa de libertad, o bien, alternativa o disyuntiva. 

AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR-

Es resolución emitida por órgano jurisdicciona.l. 

dentre> del término c:onst.i tuciona.l., por medio de l..a cual 

deterniina .l.a libertad de una persona, cuando no ha sido posible 

integrar el tipo penal ni la probab.l.e responsa.bi.l.idad, o bien que 

habié~dose comprobado el tipo penal no lo haya sido .l.a probab1e 

responsabilidad. 

Antes de dar por terminada .1a etapa estudio, 

importante hab.J.ar de1 tipo pena.1 y 1a probab1e responsabi1idad, 

puesto que de importancia, ya que de ello basa el 

3uzgador para determinar 1a resolución contenida en e1 auto de 

térntino constituciona1, de las cuales daremos una definición, ya 

que 1as estudiaremos en 1e>s siguientes cap~tu1os-
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EL TIPO PENAL 

.. Es la descripción de una c:onducta delictiva contenida 

en la 1ey, es la concepción legal de un comportamiento reputado 

como delic::tuoso ... ~ ... 

PROBABLE RESPONSABLE. 

Por probable responsabilidad debemos entender todos 

aque11os hechos ~ circ::unstanc::ias suficientes que permiten suponer 

fundada.mente que una persona ha tomado parte en la concepción, 

preparación, ejecución o incitación de un acto delictivo. 

XNSTR.UCCION -

La instrucción desde el punto de "Vista gramat.ic:al, 

significa impartir conocimientos. En el aspecto jurídico, alude 

a que sean dirigidos al juzgador, independientemente de que éste 

tome iniciativa para investigar le> que juicio sea 

suficientemente claro para producirle auténtica convicción-

Ro-o Me<l..:i..n.a. M.i..gue1 - CRIMINO.LCM:;IA y DER.EC'HO
x _ :r _J _ d~ 1a UNAN- México, 1989, P- so_ 

Edit.<>ria..l. 



Para el. tratadista. Gui11ermo Co1ín Sánc::hez., 
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1.a 

instrucción nes 1a etapa procedimental donde se llevarán a cabo 

actos procesa1es, encaminados a 1a comprobación de 1os e1ementos 

de1 de1ito y a.1 conocimiento de la responsabi1idad 

de1 supuesto sujeto activo~ e1 órgano jurisdiccional 

inocencia 

través de 

1a. prueba conocerá 1a verdad histórica y la personalidad del 

procesado, para estar en aptitudes de reso1ver en su oportunidad, 

1.a s~tuac~ón jur~d~ca pl.anteada"-

prisión, 

Uno de los efectos que produce tanto e1 auto de formal 

el de sujeción a proceso es e1 de que :se inicia 1a. 

Tercera etapa del procedimiento que es la Instrucción, 1.o 

dispone el artículo 1 fracción III del código federal de 

procedimientos penales, misma que concluye 

declara cerra.da. 

el auto que la 

Otro de los efectos del auto de formal prisión, así 

como el de sujeción a proceso, el que nos seña.la el tipo de 

procedimiento a seguirse, ya sea el procedimiento sumario o e1 

ord~nar~o. as~ como 1.o estab1ecen 1.os art~cul.os 305, 306 del. 

código de procedimientos penales para el Distrito Federal 

materia del fuero comUn y el art~culo 152 del código federal de 

procedimientos penales en materia del fuero federal. 

Ob- c::it- P- 264-



La diferencia que estriba entre e1 procediniiento 

sumario y el ordinario~ es únicamente en la amp1it~d del t.érnlino 

para los actos probatorios en éste Ultimo-

Con el procedimiento su:rnario podemos considerar que 

permite la impartición de 1a justicia pronta y expedita. 

De esto que haremos mención de algunos artículos• tanto 

del Distrito Federal en materia del fuero común como de1 fuero 

federal, para ver la diferencia de los términos que hemos hecho 

mención-

PROCEDIMIENTO SUMARIO-

Se seguirá el procedimiento sumario cuando se trate de 

delito flagrante, exista confesión rendida ante e1 ntin.isterio 

público o la autoridad judicial, o se trate de delito no grave. 

Artículo 305 del código de procedimientos pe~ales para el 

Distrito Federal_ 

Abierto e1 proced.im.i.ento sumario,. las pa:r-t.es dispondrán 

de tres días comunes,. contados desde e1 siguiente :La 

notificación del auto de formal prisión o de sujeción a proceso. 

para proponer pruebas que desahogarán la audiencia 

principal- Para los efectos de esta disposición se estará a lo 

prescrito en los párrafos segundo y tercero de1 art~culo 314 a~ 



este código-
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Artícu1o 307 del código de procedimientos penales 

para ei Distrito Federal. 

La audiencia realizará dent.:ro de 1os cinco días 

siguientes al auto que resue1va sobre la admisión de pruebas, en 

e1 que se hará, además, fijación de la fe~ha por aqué11a-

Una vez terntinada la recepción de pruebas, 1as partes 

deberán formu1ar verbalmente sus conc:l..u.sione:s, 

esenc~a1es se harán constar en e1 acta relat~v•"-

cu.y·os puntos 

Artículo 308 

"E1 Juez podrá d~ctar sentenc~a en 1a m~sma aud~enc~a 

disponer de un térntino de tres d.ía.s. 0 • (Art.íc:u1o 309 C.P.P.D-F.) 

En referencia. al procedimient~ sumario 

federal, podemos JTiencionar algunos preceptos como lo 

0 El proceso 

siguientes casos: 

tramitará. forma suma.ria. 

materia 

1os 

a) En 1os casos de delito cuya. pena no exceda de dos 

años de prisión, o no alternativa,, la aplica.ble sea 

privativa de libertad, al dictar el auto de formal prisión o de 

.sujeción proceso, de oficio resol... verá la apertura. del 

proc::edi~iento sumario, e1 e-u.al procurará. cerrar 1a 



instrucción dentro de quince días- una 

dec1a.re cerrad.a, citará 

art1.c:::a.J.1o 307. 

1.a. audiencia. 
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que e1. tribunal 1.a 

que se :ref ie:re e1 

b) cuando 1.a pena exceda de dos años de prisión sea o 

no a1.ternativa, a.1 dictar e1. auto de formal prisión o de sujeción 

proceso, e1 Juez 

procedimiento sumario 

de oficio reso1.verá la apertura 

e1 cual. procurará cerrar 

clel 

la 

instrucción dentro de1 plazo de treinta días, cuando se esté en 

cualquiera de 1os siguientes casos: 

I-- Que se trate de delito flagrante: 

II-- Que exista confesión rendida precisamente ante 1.a 

autoridad judicial o ratificación ante ésta de 1.a rendida ante el 

ministerio público; o 

III-- Que exceda de cinco años el término :medio 

aritmético de 1.a pena de prisión aplicable, o que excediendo sea 

a1ternativa_ 

Una vez que ei juzgador acuerde cerrar 1a instrucción, 

citará para 1a audiencia a que se refiere e1 artícu1o 307, 1a que 

deberá ce1ebrarse dentro de 1os diez días siguientes; 
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e) En cualquiera de 1os casos que se haya dictado auto 

de for:rna.l.. prisión de sujeción proceso Y l.as partes 

:manifiesten a1 notificarse de ese auto o dentro de 1os tres días 

siguientes la notificación, que se conforman con él y que 

tiene :más pruebas que ofrecer salvo las conducentes, sólo a la 

individualización de la pena o medida de seguridad y el Juez que 

estime necesario practicar otra diligencia, citará a la audiencia 

a que se refiere el artículo 307_ 

El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario 

dentro de l.os tres d~as s~gu~entes al. que le notifique la 

instauración del juicio sumarioº (Artículos 152 C.F.P.P.) 

ncuanclo esté los casos que refieren los 

apartados a), b) y e) del artículo 152, la audiencia principiará 

presentando ministerio PUb1ico conc1usiones y 

c::onte:stándo1as continuación 1a defensa. Si agué11as fueran 

acusatorias, s~ seguirá e1 procedimiento sefia1ado en ei artícu1o 

anterior, dictándose la sentencia en 1a misma audiencia dentro 

de los cinco días siguientes a ésta. Si las conc1usiones fueren 

de las contempladas 

a.u.ciiencia y estará 

(Artículo 307 C-F-P.P-) 

u El inculpado 

el. artículo 294, 

lo previsto 

podrá optar por 

ordinario dentro de J.os tres días siguientes 

suspenderá l.a 

el. procedimiento 

e-1 que l.e 
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notifique 1a inst.a.urac::ión de1 juicio sunia:rio .. (Art:i.c:u1o 1..52 

C.F.P.P .. ) 

Tanto en e1 fuero común en e1 fuero federa.1, una 

dictado el auto de formal prisión o de su~ec:ión a proceso, 

dentro de1 mis-n;o decretará ele of ic:io J.a apertura del.. 

procedimiento sumario en los casos que ya se seña1aron, pero éste 

puede y sol..ic::itar al. JU•:!'::Z que optan por el. 

procedimiento ordinario, e1 c:ua.1 seguirá 1os siguientes 

tér'lninos, según el. fuero ele que trate, para l.a 

subst.anc:iac:ión del mismo .. 

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Una ~ez decretado de oficio el procedimiento sumario, 

podrá revocarse éste y optar por el procedimiento ordinario, pero 

en caso contrario no podrá modificar el procedimiento, esto 

es, que si podrá 

revocar éste y optar por e~ procedimiento sumario. 

Una vez iniciad.o el. procedimiento ordinario 

substanciará de acuerdo a 1as siguientes nor~as: 

En e1 Distrito Federa1, en materia de1 fuero común, 

será de ia siguiente manera: 
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En e1 auto de forma1 prisión ordenará pe>ner e1 

proceso a la ~ista de las partes para que propongan, dentro de 

siete días contados desde e1 día siguiente de notif ic:a.ción de 

clicho auto las pruebas que estimen pertinentes, las que 

desahogarán en los quince días post.erie>res, plazo dentro de1 cual 

practicarán.. igual.. mente.. todas aqué11a.:s que el Juez estime 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad y 

para la imposición de la pena_ 

su caso .. 

Si al desahogar las pruebas a.parecen de las mismas 

nuevos elementos probatorie>s, el Juez podrá señalar otro plazo de 

tres días para aportar pruebas que se desahogarán dentro de los 

cinco días siguientes para el esclarecimiento de la verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, 

los Jueces harán uso de los medios de apremio y de 1as medidas 

que consideren oportunas, pudiendo disponer de la presentación de 

personas mediante la fuerza pública en los términos del artículo 

33 del Código Procesal en estudio-

Cuando el Juez el tribunal considere agotada la 

instrucción lo determinará así mediante resolución que notificará 

personalmente a las partes y mandará poner el proceso a la vista 

de estas por siete días ~omunes para que promuevan las pruebas 

que estimen pertinentes que puedan practicarse dentro de los diez 

d~as siguientes aquél en que se notifique el auto qu~ recaiga a 
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1a solicitud de 1a prueba, según 1a:s c:ircunstanc:ias que aprecie 

el Juez en 1a instancia, podrá de oficio, ordenar el desahogo de 

1as pruebas que juicio considere n~c:e:sa.rias para mejor 

proveer o amp1iar ei plazo de su desahogo hasta por cinco d~as 

más. A1 día :siguiente de haber transcurrido 1os plazos 

establecidos en este articulo, el tribunal, de oficio y previa la 

cert.i f icac:ión que haga el secretario, d. ic:tará auto 

determinen los cómputos de dichos plazos. 

que 

El inculpado defensor podrán renunciar 1os 

plazos seña.lados anteriormente,, cuando así 10 consideren 

nec:esa:rio para ejercer derecho de defensa .. _ (Art.ícu1o 314 

C.P.P.D.F.) -

.. Transcurridos renunciados los plazos que 

refiere el artículo anterior, o :si no hubieren promo~ido prueba, 

el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la 

a 12 ~ista del ministerio pUbli~o y de 1a defensa, durante cinco 

días para cada uno, para la fo:r~ulación de conclusiones. Si el 

expediente excediera de doscientas hojas, por cada cien de exceso 

o fracción aumentará. un di.a el plazo señalado, sin que 

nunca sea mayor de treinta. días hábiles. 

Transcurrido el p1aze> que refiere el párrafo 

anterior sin que e1 ministerio público haya. presenta.do 

c:onc:.:l..'-2siones, e1 juez deberá informar mediante notific:ac:ión 
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persona1 a1 procurador acerca de esta omisión, para que dicha 

autoridad formu.1.e 

pertinentes, 

ordene .1.a forn.u.1.ación de .1.as c:onc.1.usiones 

p.1.azo de diez días hábiles, contados desde .1.a 

le haya notificado la omisión, sin perjuicio de 

que ap.1. iquen las :sanciones que corresponda: pero, si e1 

expediente excediere de doscientas fojas, pc>r cada cien de exceso 

o de fracción se aumentará un día en el plazo señalado, sin que 

nunca sea ~ayer de treinta días hábiles. 

Si transcurren los plazos que a1ude e.1. párrafo 

anterior, sin que formulen las conclusiones, el juez tendrá por 

formu1a.da:s conclusiones de acusación y el procesado será 

puesto inmediata libertad. y sobreseerá el proceso•• 

(Art~cu1o 315 C.P.P.O.F.) 

.. La exposición de las c:::onc:::.l.usiones de .l.a defensa 

sujetará a regla alguna_ Si aqué11a no formula conc1usiones 

el p1azo que establece el artículo 315 de este código, tendrán 

por formuladas las de inculpabilidad y se impondrá a el o a 1os 

defensores TI1Ulta hasta de cien el salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal 

(Art~cu1o 318 C-P.P-D-F-) 

un arresto hasta por tres dí-=!-s .. _ 

.. Exhibidas las conclusiones de la defensa, o en e.l. caso 

de que se le tenga por formuladas las de inculpabilidad, conforme 

a.1 318 r e.l. Juez fijará d.f.a y hora para la c:::e.l.ebra.c::ión de la 
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"Vista, que 11eva.rá cabo dentro de l.os cinco dí.as 

siguientes .. _ (Art.íc:u1o 325 C.P-P.D.F.) 

.. Las partes deberán estar presentes en 1a audiencia.., 

caso de que e1 ~jnisterio púb1ico o el.. defensor 

citará para nue~a audiencia dentro de tres días. 

c::onc::urran, 

si ia auseT"1.c:ia 

fuere injustificada, se aplicará una corrección discip1inaria a.1 

defensor particular y 

defensoría de oficio, 

infor~ará a.1 Procurador y al jefe de 1a 

su caso, para que imponga 1a c::orrec::c:ión 

que proceda respec::ti~os subalternos y pueda nombrar 

sustituto que asista a 1a nueva cita ... (Art.ícu1o 326 C.P.P.D-F.) 

.. Después de recibir 1as pruebas que 1ega.1mente puedan 

presentarse, de 1a. 1ec::tura. de las constancias que :J..as partes 

seña1en y de oír 1os a1egatos de 1as mis~as. e1 Juez dec1arará 

visto e1 proceso, 

328 C.P.P-D.F-) 

.. La sentencia. 

siguientes a 1a vista. 

pronunciará dentro de 1os diez d~as 

Si e1 expediente excediera de doscientas 

fojas, por cada cien de exceso fracción. se aumentará un d~a 

más de p1a.zo seña.lado. sin que sea mayor de treinta d~as 

En e1 fuero federa.1, e1 procedimiento ordinario 

11evará a cabo de ia siguiente forma: 



posib1e ... 

seña.lada 
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•'La. ínstruc::c::ión deberá t.erTninarse en e1 tiempo 

Cuando exista auto de forma1 prisión y e1 delito tenga. 

pena má~ima que exceda de dos años, se terminará 

dentro de diez meses, si 1a pena máxima es de dos años de prisión 

o menor, hubLere dLctado auto de sujecLón proceso, 1a 

instruc::c::ión deberá de terminarse dentro de tres meses. 

Los plazos a que se refiere este artíc:u1o se contarán 

a partir de la fecha de1 auto de formal prisión 

procese>, Dentro del. anterior 

de sujeción a 

que c:onc::luya. 

c::ua1quiera de los plazos antes señalados e1 Juez dictará auto que 

señale esta c:irc:unst.a:nc:ia, así como la re1ación de pruebas, 

diligencias y recursos que aparezcan pendientes de desahogo_ En 

e1 misn10 auto el. Juez ordenará gir~ oficio al tribuna1 

unitario que corresponda, solicitándose que resuelva los recursos 

antes de que s~ cierre la instrucción y dará a las partes, para 

que dentro de los diez días siguientes, manifiesten lo que a su 

derecho convengan, indicándo1es que de no hacerlo, resolverá 

1o ordena el artículo 150 de este código. 

Cuando el Juez omita dictar el auto al que se refiere 

el párrafo anterior cualquier de las partes podrá recurrir en la 

forma prevista por este código para la queja••. (Artículo 147 

C ... F.P-P-) 
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.. Transcurridos los p1azos que :seña1a. el.. artícul..o 147 de 

este código o cuando el.. tribunal considere agotada l..a instrucción 

1o determinará así mediante resolución que notificará. 

personalmente a ias partes y ~andará poner el.. proceso a l..a vista 

de éstas por diez días comunes, para que promuevan l..as pruebas 

que estimen pertinentes y que puedan practicarse dentro de los 

quince días siguientes al.. que se notifique el.. auto que recaiga a 

l..a solicitud de la prueba; según las c::irc::unstanc::ias que aprecie 

e1 Juez en 1a ~nstanc~a podrá de of~c~o ordenar e1 desahogo de 

las pruebas que juicio considere necesaria para mejor 

proveer o bien ampliar el plazo de desahogo por diez días más

Al.. día siguiente de haber transcurrido 1os plazos establecidos en 

este artículo, el tribunal de oficio y previa la certificación 

que haga el secretario dictara auto en el que se determin~n los 

cómputos de dichos plazos. 

Se declarará cerrada la instrucción cuando, habiéndose 

resuelto que ta.1 procedimiento quedó a.gota.do, conforme 10 

previsto en el párrafo anterior, hubiesen transcurrido 1os plazos 

que se citan en este artículo o las partes hubieran renunciado a 

ella". (Artículo iso c.F.P.P.) 

ncerrada la instrucción,, se mandará poner J.a causa a la 

vista del Ministerio Ptiblic::o,, por diez días,, para que formu.l..e 

conclllsiones por escrito. Si e1 

doscientas fojas,, por cada cien de exceso fracción, 
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aumentará un día de plazo señalado, sin que nunca sea mayor de 

treinta días hábiles .•• •• (Artículo 291 C.F.P.P-) 

e1 Agente 

acusado y 

.. Las conc:1usiones acusatorias, ya sean formulacla.:s por 

por el Procurador, en su caso, se harán conocer a.1 

defensor dándoles vista de todo e1 proceso, a fin 

de que, en término igual al que para el Ministerio Público 

señala el artículo 291,. contesten el escrito de acusación y 

formulen, a su vez, las conclusiones que crean procedentes. 

Cuando los acusados fu.eren varios, el término será 

común para todos. 

Si las conclusiones acusatorias definitivas se refieren 

delito cuya punibilidad señale pena de prisión señale 

alternativa c·on otra no privativa de 1 ibert.ad, el ~uez pondrá en 

inmediata 1ibertad al acusado, advirtiéndo1e que queda sujeto al 

proceso para continuación hasta sentenc .i a. ejecutoria••_ 

(Art~cu1o 296 C-F-P-P.) 

Hemos hecho mención de 1os preceptos más important~s o 

esenciales, tanto cte1 procedimiento su~ario como de1 ordinario, 

ya en materia federal y común, con la finalidad de que se ~ea 1a 

diferencia de éstos, 

renglones. 

lo haremos notar los siguientes 
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En materia federal. existen tres supuestos, el. primero 

est.at::>I.ece que el. período de la instrucción cerrará 

tér-mino de quince días, los casos de que I.a p~na del ctel.ito 

cometido no exceda de dos anos de prisión, sea alternativa o no, 

1a aplicabl.e privati"Va de la 1.i.berta.d; el :segundo 

establece que I.a instrucción se cerrará en plazo de treinta 

días, sólo cuando la pena exceda de dos años de prisión, sea 

a.1t.ernativa; los s~gu~entes tres supuestos, a) cuando haya 

f1agrancia; b) Cuando haya confesión ante I.a autoridad judicial. 

ratificada ésta, cuando se ha.ya. hecho ante el ministerio 

público; o e) Cuando el término aritmético no sea mayor de cinco 

años o cuando exceda, sea pena alternativa; en el tercer caso se 

c~tará aud~enc~a para la presentac~ón de alegatos, cuando las 

partes a.1 notificarse de1 auto del término constitucional 

conforman con e1 procedimiento y no haya más pruebas que ofrecer, 

salvo a las conducentes de la individualización de 1a pena o de 

las medidas de seguridad. 

Tomando cuenta que c1 procedimiento sumario 

dictará de oficio a1 resolver la situación jurídica en e1 auto 

del término constituciona1, del cual tendrá que notificar 

tanto al indiciado, su defensor; asS ~orno e1 ~inisterio público. 

En e1 Distrito Federal, en materia cte1 fuero común, el 

procedimiento sumario llevará a cabo en los siguientes casos; 

a) cuando se trate de flagrancia, b) Cuando haya confesión ante 
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e1 ministerio público o ante el órgano jurisdiccional, cabe hacer 

1a aclaración que a diferencia del fuero federal, señala éste que 

tendrá que ser ratificada la confesión rendida ante el ~inísterio 

pUblico, ante el Juzgado o bien rendirla en este órgano, siendo 

~álida la retractación su declaración preparatoria: y en el 

delito grave-tercer caso, cuando no 

En este caso la defensa tendrá tres días para ofrecer 

las pruebas que crea pertinentes, de las cuales se señalará una 

fecha dentro de los cinco días siguientes para su desahogo y en 

las partes formularán conclusiones 

verbalmente y de ah.í. TnÍsmo el Juez podrá. dictar sentencia 

disponer de tres días siguientes para hacerlo. 

En la audiencia que se señaló desahogarán todas las 

pruebas ofrecidas ininterrumpidantente y sólo el Juez podrá 

suspender1a cuando sea necesario para el desahogo de las ntismas, 

1a cual.. podrá reanudar al día siguiente dentro de los 

que hubiera. siguientes tres días cuando 

motivado la continuación. 

con los términos 

por otra 

que establecen este 

procedimiento sus conclusiones por escrito y se le dará e1 mismo 

término a la defensa para que conteste dichas conclusiones y si 

ésta las presenta 1e tendrán por ofrecidas las de 

.incu1.pab.ilida.d. 
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En 1.a. audiencia del.. desahogo de 1as conc:J..usiones 

citará para J..a audiencia de vista, 1a cual.. deberá de efectuarse 

dentro de los cinco días siguientes, 1a citación para esta 

audiencia producirá efectos para oir sentencia-

En e:L Distrito Federa.1 materia común, e1 

procedimiento ordinario se seguirá de la siguiente manera: 

d~ctado e1 auto de térm~no const~tuc~ona1 pondrá 1• 

vista la causa para que ofrezcan pruebas las partes, mismas que 

se desahogarán dentro de 1os quince días siguientes, las cuales 

considere pertinentes el Juzgador, si al desahogar éstas aparecen 

nuevos elementos probatorios, el Juez podrá seña1ar otro plazo de 

tres días para aportar pruebas, J..as cuales se desahogarán dentro 

de los cinco días posteriores. 

Una cerra.da 1a instrucción el Juez pondrá. 1a 

vista 1a. por un término de siete dia:s comunes para que 

promueV"an 1as pruebas que estimen pertinentes y que puedan 

practicarse dentro de 1os diez días siguientes, mismas que podrán 

de oficio, ordenar su desahogo para mejor proveer o amp1iar un 

p1azo de cinco dias más. 

E1 seer-et.ario de oficio dictará auto 

certifiquen dichos cómputos de los plazos_ 

el que 
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Transcurridos dichos plazos o renunciados los mismos, 

se declara cerrada la instrucción y pondrá la vista de1 

m~n~ster~o pübl~co y de la defensa por c~nco d%as cada uno la 

causa, para formular conclusiones. 

Una vez exhibidas las conclusiones se señ~1ará fecha 

para la celebración de 1a vista, la cual se llevará a cabo dentro 

de los cinco d~as siguientes. Podemos mencionar que los 

legisladores buscaron la forma de que la justicia fuese pronta y 

expedita a1 considerar que son más rápidos para su culminación. 

El procedimiento ordinario es un poco más dilatado como 

1o podremos observar a continuación. 

El procedimiento ordinario materia federal 

establecerá en dos casos; Primero; la instrucción durará dentro 

de los diez meses, cuando haya dictado auto de rormal prisión y 

ia pena exceda de dos años y el Segundo caso: durará 

tres meses, si 1a pena máxima es de dos años o sea 

haya dictado auto de sujeción a proceso-

lo máximo 

o se 

Dentro de anterior al término señalado 

párrafo anterior el Juez de oficio dictará un Auto en el que 

señale que la instrucción está por terminar, 

pruebas, diligencias y recursos por desahogar. 

las 

En ese auto se 

girará oficio al tribuna1 unitario para que resuelva el recurso 
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si 1o hubiere, antes de que se cierre ia instrucción y dará vista 

a 1as partes, para que dentro de .l.o:s diez días :siguientes, para 

que manifiesten 1o a que su derecho convenga,. indicándoles qu<e de 

no hacerlo una agotada 1a instruc::c::ión 1es dará vista a 

éstas por diez días comunes, para que promuevan .l.as pruebas que 

consideren pertinentes y puedan desahogarse dentro de .l.os quince 

días siguientes al. autc:> que recaiga sobre l.a admisión de 1as 

pruebas, las c::ua.l.es serán .l.as que estime necesarias el Juez para 

mejor proveer o bien ampliar el. plazo por diez dias más- A.l. día 

siguiente de tr~nscurridos dichos términos el secretario dictará 

un auto en eL q~E! se estab.l.ezc::an computados dichos términos. 

cuand~ se resuelva que el procedimiento se ha agotado 

se decretará ce~rada la instrucción, vez transcurrLdos ios 

piazos que se mencionan 

hayan renunciado a. el.1 as -

eL párra.Co anterior o que l.as partes 

Una vez 11.evada a cabo ia vista se dictará la sentencia 

dentro de los diez días posteriores. 

En cuanto a la duración respecto del periodo de 1a. 

instrucción, en i~s códigos procedimentales que hemos estudiado, 

hay que tomar en ~uenta lo establecido por ei artículo 20 en 

fracción VIII d~ l.a Constitución, e1 cual refiere que ei 

procesado será juzgado antes de cuatro meses si e1 delito por e1 
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que se 1e procesa cuya pena no exceda de dos años de prisión y 

menor de un año; y antes de un año si la pena excediere de 

1os dos años, salvo que solicite mayor tiempo para su defensa-

Dentro de 1os procedimientos seña1ados se tendrá que 

llevar a cabo el período probatorio, del cual las partes (defensa 

y ministerio público) tendrán que ofrecer las pruebas idóneas que 

crean pertinentes, siempre y cuando sea conducente y no vaya en 

contra de la moral y el derecho, a juicio del Juez. 

Daremos algunas definiciones de lo que es la prueba y 

una breve definición de cada prueba en particular. 

PRUEBAS. 

En doctrina encontramos diversidad de 

definiciones de lo que la prueba, de e11as mencionaremos 

algunas: 

Para Fernando Aril1a Ba.:s, dice que ... Probar 

procesa1mente hab1a.ndo provocar e1 ánimo del titular del 

órgano jurisdiccional, 1a certeza respecto de la existencia. 

~nex~stenc~a pretér~tas de un hecho controvert~do"-

Ar"i.11.a. Ba.s., Feman.do_ PR<>C:EDIMIEN'TC> PEHAL EN MEXICC>-
14&- ed-., Editoria1 K:ratos, México, 1992, P- 98-
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Co1ín Sánc:hez, a Firma que u prueba es todo medio 

factible de utilizado para e1 conocimiento de la verdad 

h~stó~~ca y la personal~dad del de1Sncuente, para de manera 

estar en apt~tud de def~n~r la pretens~ón punStS~a estatalO" 

P~fia Palac~os defSne a la prueba dSc~endo que "Es el 

medio de 11egar al conocimiento de la verdad••-

Rafael ri• P~na, sostSene que "Prueba la actividad 

encaminada a la demostración de la existencia de hecho o de 1..2n 

acto o de su ~nexSstenc~a"-

Alcalá Zamora y Castillo, manifie-sta que 

considerar sentSdo estrScto como "El conjunto de act~~~dades 

destinadas obtener el cerciora.miento judicial acerca de los 

elementos indispensables para la decisión de1 litigio sometido a 

Para González Bustamante, la prueba debe considerarse 

e.1 procedimiento judicial de dos acepciones; "A 

Col~n Sánc:hcz, Guillermo- C>b_ c::.it-, 

Fenec:h, cit_ pos- Garc::ía Ramírez, 
PROCESAL PENAL, Ta11eres Gráficos-

P- 301-

Sergio- DERECHO 

~ Pi~a, Rafae1 de y Pina Vara, Rafae1- DICCIONARIO DE 
DERECHO- 2a- ~-, Editoria1 Porrúa, P- 393_ 

A1c:a.1á Zamora y Ca:s.t.íi1o,, Niceto- DER.ECHO PROCESAL 
MEXICANO- T- X- 2a- ed-,, Editoria1 Porrúa_ México, 
.1985, P- 17-
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en.tiende que consiste en 1os 'lnedios emp1e-ados por las partes para 

11evar e1 ánimo de1 juzgador a la convicción de la existencia de 

un hecho: otras c:o'lnprencle el conjunto de e1ementos que tiene 

cuenta el tribunal en el. momento de resolver sobre la situación 

jur~clic:a que se soTilete a ciec:::isión ••• En suTila, por prueba 

entiende lo que persuade el espíritu; todo 1o que existe en el 

proceso que puede servir para establecer los eleTilentos necesarios 

del juicio••. 

La mayoría de los tratadistas consideran que la prueba 

el mejor medio que ha empleado el hombre para descubrir la 

verdad histórica de J.os hechos que motivaron el. proceso, 

proporcionando al juzgador la realidad y verdad, respecto de la 

existencia inexistencia de un ilícito, pruebas que to~ará 

cuenta e1 J~zqador para e1 momento de resolver un estricto ju~cio 

de las mismas, llevando así a ter~inar ~l procedimiento normal, 

con la sentencia, de1 caso concreto controvertido. 

Podemos cons_iderar que través ele las pruC?ba.s 

entraremos a 1 pasa.do el presente para conocer la verdad 

histórica, el tiempo, e1 lugar y las circunstancias de como se 

llevaron a cabo los hechos delictuosos. 

El valor probatorio será a criterio del Juzgador del 

estudio minucioso de las pruebas desahogadas, e1 cual es el grado 

Gonzá1ez B~stamante, Juan José- Ob. ci t-, P- 332. 
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ele c:::redibi1.idad y c::onvic:::c::ión que 1e a1. .:ruez, de 1.as 

mismas, y considerar en su conjunto como prueba plena-

E1 art.1:.cu1o 248 (C.P-P.D-F.),, est.ab1.ec:e .. El que a.firma. 

está obligado a probar. También lo está el que niega,, cuando 

negación es contraria a una presunción lega.1. o cuando envuelva la 

afirmación expresa de un hecho ... 

En re1ac::ión 

carga. de J..a prueba, 

esto, Rivera Silva, dice que: .. La 

sea, la dieterminación de 1.a persona 

obligada a.portar pruebas, existe materia penal, pues 

aportar determinad.as nadie, partic:::uJ..ar, está obligado 

pruebas para acreditar ciertos hechos y todos están obliga.dos a 

ayudar al esc:::larec:::imiento de la verdad hi~tóric::a. No es vál.ido 

e1 prLncLpLo: "E1 que afLrma esta ob1~gado probar••, pues la 

búsqueda de 1a verdad; 

quien afirma, pruebe o 

materia. penal, indispensab1e de que 

Conc1uímos que todos estamos ob1igados a coadyuvar 

1a obtención de 1a verd~d histórica de1 hecho de1ictuoso, por e1 

contrario ante 1a existencia de una presunción 1ega1 y estando 

comprobados los elementos señalados por la Ley, la carga de la 

prueba 1a tLena e1 Lncu1pado, para destru~r aquél1os elementos 

que sirvieron para integrarlo. 

Ob- cit-, P- 200-
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Ahora mencionaremos, 1os medios de prueba que seña1an 

nuestros códigos procesales penales, que son 1os siguientes: 

La confesión

La testimonia.l.-

3-- Los c:=areos. 

4-- La confrontación. 

s_- La pericial. 

6.- La inspección. 

La reconstrucción de hechos. 

8-- La documental. 

9.- La presunc:ional. 

-y todo aquello que se ofrezca como tal, s~empre qu

pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del 

Juez o tribunal. Cuando 1a autoridad .l.o estime necesario, podrá 

por a1gú.n otro medio c:Je prueba,, establecer su autentic:idac:I... ( 206 

C-F-P-P.) 

Mencionaremos 1as definiciones de las pruebas que se 

han mencionado, para saber en qué consisten cada una de el3as: 

.LA CONFESION - - '"Es l..a dec:larac:ión voluntaria hecha por 

persona de dieciocho años, p1eno de 

facu1tades mentales, rendida ante e1 ministerio ptiblico, e1 Juez 

o tribunal de causa, s~bre hechos propios constitutivos del tipo 
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de1.ic::tivo materia de 1a imputación, emitida con l...as forma1.idade~ 

señal...adas por e1 artícuio 20 fracción II de la Constitución; 

admitirá en cualquier estado del procedi~iento, hasta antes d~ 

dictar sentencia irrevocab1e••. (207 c.F.P.P.) 

TESTIMONIAL.- ••Es l.a narrac::i.ón de hec:he>s 

ac::ontec::idos e1. pasado, formulada por 

dencnni.nada testigo,, misTno que ha percibido 

sentidos y que vendrá declarar si.tuac::i.ones 

persona f.:isic:a 

través de l...c:>s 

1 a búsqueda de 

l...os fines específicos de1. proceso: verdad histórica de1 hecho 

de1.ic::tuoso y 1.a personal...i.ctad de1 delincuente, siendo aqué1, aje~o 

a l...os sujetos procesales•• - °";;> 

EL CAREO-- Esta pa.1.a.bra deriva de ca.reo: que :signi.fic:a 

co1oc::a..r cara dos personas fin de resolver a1gu.T\a 

contradicción, de aquí que e1 Lic. Arturo Arriaga Flores nos dé 

cleCinición amplia de lo que el. careo, tanto de-1 

const.ituc:Jona.1 como el. procesal, y le> define de la. :siguiente 

:manera, .. E1 ca.reo debemos entenderlo como, el acto proc:edime:nta.l.. 

por medio del cual.. coloca frente frente dos persones. s.,, 

pudiéndose tratar del procesado y de la persona que deponga en su 

contra, efecto de aquél.. que formularle ésta preguntas 

tendientes defensa, exista c::ontra.dic::c::ión 

respectivas declaraciones; 

activo del.. delito, del.. c::oac::usado, del testigo que depone 

A.1-riaga Flores, Arturo- ob_ c_it._, P- 314. 
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contra, cte testigos entre para ac1a.rar aspectos 

contradictorios con .l.a conducta de.l.ictuosa que se investiga y 

1.l.ega.r hacer efec:=tivos .l.os fines espec:.:íficos del proceso 

pena.1•• -"""' 

LA CONFRONTACION.- Se refiere .l.a identificación 

reconocimiento de personas. 

La confrontación deberá p:r-ac::ticarse a .1 a. brevedad, 

efecto de evitar que se pierdan e.l.ernento~ importantes-

La Suprema Corte de Justicia de .l.a Nnción, .l.o ha 

precisado. 

CONFRONTACION.- noebe practicarse con oportunidad, ya 

que e.l. simple transcurso de1 tiempo modifica., por razón natural, 

.l.a fisonomia de las personas, de ahí que si dos testigos 

presenc::ia.1es que hab..:C:a.n tratado escasamente a.l. acusado por 

encontrarse radicado fuera deJ.. sitio del. evento, pero que .10 

identificaron p1enamente con su nombre y ape11idos como autor de 

un hom~c~d~o. ocho ahos después 

presos, e1 resu1tado de ia di1igencia 

afirmaciones••. 

-Ob. Cit., P- .314-

.io reconocen rueda de 

destruye sus primitivas 



LA PERICIAL- - En esta prueba 1a persona física es la 

que aporta un conocimiento en el esclarecimiento de 1os hechos 

históricos. Entonces la prueba pericial 1a constituye el perito, 

el cua.1 posee capacidad técnica, profesional o cientifica en una 

materia determinada del saber humano. 

LA INSPECCION. - Es e1 acto de1 procedimiento, por 

medio de1 cua.1 e1 órgano administrativo ministerio püb1ico, 

bien el órgano jurisdiccional examina una persona, lugar, objeto 

o efectos, relacionados con un hecho presumiblemente delictuoso, 

describiéndolo el expediente correspondiente, de 

llegar a la ~erdad histórica y personalidad del delincuente, es 

decir a los fines específicos del pr~ceso pena1. 

LA RECONSTRUCCION DE HECHOS. - Recon~truir significa, 

vol"'er construir, restaurar hecho-

materia, 1a reconstrucción de la conducta o hecho; 

En nuestra 

establecer 

los hechos acaecidos en el pasado, de conformidad a los elementos 

aportad.os la averiguación, tendientes llegar la tan 

anhelada verdad histórica del hecho presumiblemente delictuoso; 

precisando la forma, el modo y las circunstancias en que ocurrió 

aquél. 

LA DOCUMENTAL. - La palabra documento pro~iene de ia 

palabra documentum docere, que significa enseñar. 
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Documento es el instrumento u objeto en que se prueba 

o acredita una cosa que sea factible de representativa. 

LA PRESUNCIONAL.- La presunción en si no constituye un 

medio de prueba, más bien, es una interpretación de los hechos 

asentados el expediente de la investigación penal pero 

apegados a los lineamientos de la razón. 

Con estos conceptos y términos utilizados la 

Instrucción, tanto el fuero federal, como en el Distrito 

Federal en materia del fuero común, daremos paso al siguiente 

procedim.iento. 

D.- EL JUICIO 

como ha señalado anteriormente, que el órgano 

jurisdiccional al declarar el cierre de la instrucción, 

iniciar la etapa denominada juicio. 

En la fracción IV del articulo 1 del código federal de 

procedimientos penales, establece que "El presente código 

comprende los siguientes procedimientos: ..• Fracción IV.- El de 

primera instancia, durante el cual, el ministerio pUblico precisa 

su pretensión y el procesado su defensa ante el tribunal, y este 

valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva. El juicio 



43 

viene a constituir una etapa, en el cua1 el representante social, 

es decir, el. ministerio público ha de establecer puntos 

concretos su acusación y el procesado su defensa y el órgano 

jurisdiccional ha de valorar las pruebas proporcionadas y 

pronunciar, posteriormente. su resolución a la controversia penal. 

expuesta ante su persona. 

Ahora precisaremos que el proceso sumario hay 

diferencia en cuanto a la presentación de l.ns conclusiones en el 

Distrito Federal en materia del fuero común y en el federal. 

En el. fuero común en la audiencia del desahogo de las 

pruebas, una vez desahogadas éstas, se recibirán las conclusiones 

verbalmente y se podrá oír sentencia ahí mismo o el Juez podrá 

disponer de tres días más para hacerlo. 

citará 

En el fuero federal, una vez cerrada la instrucción se 

un término dentro de los diez días siguientes al cierre 

de la instrucción, pora el efecto de que reciban las 

conclusiones, primero al ministerio público y luego las 

contestará la defensa si éstas fueren acusatorias,, dictándose 

sentencia en la misma audiencia o dispondrá el Juez de cinco d~as 

más para hacerlo. 

Pero si las conclusiones fueran de no acusación, se 

suspenderá la audiencia y se enviará el expediente al Procurador 
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General de 1a Repúb1ica o a1 subprocurador que corresponda, para 

que 1as ratifique o modifique, que tendrá que hacer1o en 

término de diez días, contados a partir de la notificación, si 

1o hiciere en ese 1apso se tendrán por confirmadas. 

Si el acusado defensor presentaren las 

conclusiones, tendrán por formuladas las de inculpabilidad. 

Una vez presentadas las conclusiones por las partes o 

las de inculpabilidad, se citará para la audiencia de vista la 

cual se llevará a cabo dentro de los cinco días siguirntes, dicha 

citación producirá los efectos para citación para sentencia. 

En el juicio ordinario la dinámica es diferente, puesto 

que en el federal, dará vista al ministerio püblico por un 

término de diP?. días para que formule ~us conclusiones por 

escrito si ia causa fuere hasta de doscientns fojas, pero si las 

rebasa, por cada cien se dará un dia, sin que se exceda de 

treinta días, si e1 ministerio público las omitiera, le 

notificará personalmente al Procurador General de la República de 

dicha omisión y se ie dará un término por diez días para que 

presente conclusiones u ordene hacerlo, también por cada 100 

fojas excedentes se le dará un día más, sin que rebase de treinta 

días, y si no las presentare,-se le tendrán por formuladas las de 

inculpabilidad y será puesto 

sobreseerá e1 juicio. 

inmediata libertad y 
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En el Distrito Federal, en materia del fuero comtin se 

darán cinco días primero para el. ministerio públ.ico, para el. 

efecto de que presente sus conclusiones por escrito y en seguida 

a la defensa por un término igual para que presente l.os suyos, si 

el. expediente no pasa de las doscientas fojas, pero si llegare a 

rebasar de éstas, por cada cien que exceda se dará un d~a más, 

pero nunca será mayor de treinta días, si el ministerio público 

omite presentar las concl us.iones, notificará personalmente al 

Procurador Gener-al de Justicia del Oistri to Pederal, de dicha 

omisión, el. cual tendrá diez días para que formu1e u ordene 

formular las conclusiones, con las mismas reglas en cuanto a las 

fojas. 

Y si no presentaren conclusiones en l.os términos ya 

mencionados el. Juez l.es tendr~ por formuladas conclusiones de no 

acusación y el. procesado será puesto en inmediata libertad. 

Pero si se presentaren l.as conclusiones, tanto del. 

ministerio públ..ico, como de la defensa, el Juez señaJ.ará la 

audiencia de vista dentro de los cinco días siguientes a 1a 

recepción de l.as conc1usiones. 

En 1a mencionada audiencia de vista~ las partes deberán 

de estar presentes y si no concurren a la misma, se pospondrá 

para dentro de l.os tres dtas siguientes, y si no se justifica l.a 

inasistencia de los servidores pUbl.icos (ministerio público y 
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defensor de oficio), se 1es impondrá una corrección disciplinaria 

y se nombrará sustituto, y se notificará al superior jerárquico. 

Una vez concluida la audiencia de vista, el Juez podrá 

dictar sentencia dentro de los siguientes diez días. 

Lo que nos hace falta por mencionar 

conclusiones en si. De las cuales hablaremos de ellas. 

las 

El ministerio público y la defensa han de precisar la 

situación jurídica que les corresponde de conformidad a l.as 

probanzas aportadas en la causa penal. Forzosamente al emitir 

conclusiones las partes, deberán referirse los elementos 

probatorios. En este aspecto, la misma ley obliga al 

representante social a seguir determinados lineamientos, debido 

a que tiene que hacer una exposición mP.tódica de los hechos• 

elementos que han conformado el tipo penal y la probable 

responsabilidad del procesado. 

En cambio la defensa no se sujeta a regla especial. 

alguna al presentar sus conclusiones. pero si deberá referirse a 

los hechos que han dado origen a la causa penal. 

La vfa normal. por la cual se termina el procedimiento 

penAl. es la sentencia. 
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"La sentencia pena1, es una reso1ución a cargo de1 

órgano jurisdiccional, culminante de su actividad, por medio de 

1a cua1 declara existente o inexistente la pretensión punitiva 

estatal ejercida en contra de un sujeto pasivo de la acción 

penal, sometido a consideración y deducida en el procedimiento 

concreto penal... ... 

Francisco Carraca define a 1a .sentencia como .. Todo un 

dictamen dado por el Juez acerca del delito a cuyo acontecimiento 

ha sido llamado''· 

Para Fernando Arilla Bas, la sentencia "Es el acto 

decisorio culminante de la actividad del órgano jurisdiccional, 

el cual resuelve si actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la 

acción penal la conminación penal, establecida por la Ley". 

La sentencia se puede c1asificar en: 

A) Condenatorias; y 

B) Abso1utorias. 

Ob. cit., p. 397. 

Carrara, Francisco. cit. pos. Co1~n Sánchez, Gui11ermo. 
Ob. cit. p. 457. 

Ari11a Bas, Fernando. Ob. cit., p. 163. 
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A) Condenatorias.- Son emitidas cuando el cuerpo de1 

delito y 1a probable responsabilidad del procesado, 

plenamente comprobados. 

encuentran 

B) Absolutorias.- Se fundamenta en la falta de 

pruebas para comprobar la existencia del tipo penal y la probable 

responsabilidad, o que estando comprobado el primero, no lo está 

el segundo; también se dicta cuando ha sido comprobada una causa 

de exclusión del delito. En estos casos el Juez ordenará que se 

ponga en inmediata libertad al o a los procesados. 

Las sentencias se dictarán por los delitos por los que 

fueron consignados y haya seguido proceso y que se encuentren 

señalados en el auto de formal prisión. 

El Juez nunca podrá rebasar la acusación hecha por el 

ministerio público, puesto que estaría invadiendo las funciones 

persecutorias del ministerio pllblico. 

En el caso de que la sentencia fuere obscura o no 

estuviese bien clara o tuviera alguna omisión en algún punto del 

proceso, las partes pueden pedir aclaración de la sentencia. 

Es importante saber la diferencia de la sentencia 

definitiva, con la ejecutoriada, la primera es aquélla resolución 
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que termina e1 proceso; y 1a segunda es aqué11a resolución que no 

admite recurso a1guno~ 
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DEL RECURSO DE APEI.J\.CION, TAHTO EN EL FUERO COMUN COMO 

EH EL FUERO FEDERAL-

Este capítulo comprenderá el. procedimiento cuando se 

recurra l.a sentencia definitiva dictada por el A qua, misma que 

ha causado agravios a las partes y su determinación o resolución 

será de confirmar; revocar y modificar la sentencia antes 

mencionada. 

Interpuesto el recurso; tendrá por objeto examinar si 

en 1a resol.ución recurrida se aplicó inexactamente la ley 

violaron los principios reguladores de la valoración de las 

pruebas o si se alteraron los hPchos. 

Según como lo dispone al artículo 1 del código federal 

de procedimientos penales; establece: "El presente código 

comprende los siguientes procedimientos. . . Fracción v. - El. de 

segunda instancia, ante el tribunal de apelación en el. que 

efectúan .las diligencias y actos tendientes 

recursos". 

resolver los 
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Dentro de los medios de impugnación ordinarios, l.a 

apel.ación es el de mayor trascendencia dentro del procedimiento 

penal .. 

Apelación, deriva de l.a palabra "apell.atio", cuyo 

significado es 11.amamiento o reclamación .. 

Entre al.gunas de las definiciones de lo que es el. 

recurso de apelación, proporcionadas por diversos tratadistas y 

que hacen referencia elementos parecidos, tenemos las 

siguientes; 

Para Javier Pifia y Palacios "Es el medio que la ley 

emplea para que el curso normal del. proceso reanude o termine 

mediante la intervención de un Juez distinto al que efectuó el 

acto que desvió el curso normr1l del procesoº. 

Manuel. Rivera Sil.va, establece que "La apelación es 

recurso ordinario, devolutivo, en virtud del. cua1 un tribunal. de 

segunda instancia confirma• o modifica una resoluc:ion 

impugnada" .. 2
"' 

Piña y Pa1acios. Javier. cit. pos.. Arrlaga Fiores, 
Arturo. Op. cit •• p. 40. 

Rivera Si1va, Manue1. Ob. c~t., p. 323. 
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la ape1ación 

diciendo que "es un medio de impugnación ordinario, a través de1 

cua1 el ministerio público, el procesado, acusado o sentenciado, 

y e1 ofendido, manifiestan su inconformidad con la resol.uc.ión 

judicial que se les ha dado a conocer, originando con ello que un 

tribunal distinto y de superior jerarquía, previo estudio de lo 

que consideran agravios, dicte resolución 

judicial"."• 

Ahora bien, el tratadista González Bustamante; el cual. 

considera que la apelación es "La provocación hecha del Juez 

inferior al superior, por parte legítima, por razón del agravio 

que entiende le ha causado o puede causársele por la resolución 

de aquél: la reclamación o recurso que el. litigante u otro 

interesado a quien cause o puede causar perjuicio la sentencia 

definitiva, gravamen irreparable pronunciado por el juez 

inferior". 3
.., 

Por su parte la Revista Mexicana de Ciencias Pena1es ha 

manifestado que por apelación se debe entender, "Como el medio de 

impugnación ordinario previsto por la Ley, del que disponen las 

partes para impugnar una resolución judicial cuando consideran 

que en ella ha existido violación, en su perjuicio, de normas 

sustantivas adjetivas penal.es, cuya interposición, 

Co1~n Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 503. 

Gonzá1ez Bustamante, Juan José. Ob. cit., p. 266. 

e1 
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recurrente tiene 1a pretensión de que previa 1a substanciación 

correspondiente, e1 órgano jurisdiccional jerárquicamente 

superior dicte nueva resolución 1a que decida sobre la 

legalidad o ilegalidad de la que se cambie y en consecuencia la 

confirme, revoque o modifique tomando como base lo que la parte 

o las partes inconformes señalen como agravio". 

apelación 

De lo anterior podemos concluir que el recurso de 

el medio por el cual las partes en el procedimiento 

penal impugnan las resoluciones judiciales de primera instancia, 

con el propósito de que el ~uperior jerárquico del órgano que 

emitió la resolución recurrida la examine para determinar, si en 

la resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se 

ap1icó ésta inexactamente, si violaron 1os principios 

regu1adores de la valoración de la prueba, si se alteraron 1os 

hechos o no SP fundó o motivó correctamente y el tribunal de 

apelación pronunciara el fallo que correspond~ confirmando, 

revocando o modificando la reso1ución apelnda. 

Una vez que hemos tenido un breve concepto de 1o que 

e1 recurso de ape1ación pasaremos a estudiar dicho medio de 

impugnación, tanto en el fuero federal, asi como en el Distrito 

Federal en materia del fuero común. 

Ibí.dem. 
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E1 recurso de apelación en el Distrito Federal 

materia del fuero común, se encuentra regulado por los artículos 

de1 414 al 434 del código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal. 

El recurso en comento procede según los que 

establecen el artículo 418 de la ley en cita, el cual establece 

"Son apelables: 

I.- Las sentencias definitivas, hechas excepción de 

las que se pronuncien en los procesos sumarios; 

II.- Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de 

jurisdicción o competencia: los que mandan suspender o continuar 

la instrucción; el de ratificación de la detención; el de formal 

prisión o de sujeción a proceso o el. que los nieguen; el que 

conceda o niegue la libertad; 

III.- Los que resuelvan las excepciones fundadas en 

algunas de las causas que extinguen la acción penal; los que 

declaran no haber delito que perseguir; los que concedan 

nieguen la acumulación o los que decreten lD separación de 1os 

procesos; 
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IV.- Todos aque11os que este Código conceda 

expresamente el recurso". 

Ahora bien, la apelación procederá efecto 

devolutivo, como lo dispone e1 articu~o 419 de la misma ley. 

El articulo 419 del código de procedimientos penales, 

para el Distrito Federal, establece: "Salvo determinación expresa 

en contrario, el recurso de apelación procederá sólo en el efecto 

devolutivo y muy especialmente respecto de las sentencias 

definitivas que absuelvan nl acusado". 

La apelación procede tanto en el efecto devolutivo como 

en el suspensivo. 

Para atender lo que es el efecto devolutivo daremos 

definición que nos dará un bosquejo de este término. 

El tratadista Gonzéilez Bustamante manifiesta que por 

efecto devolutivo debe entenderse 11 Aqué1 donde sólo 

restringe tempora1mente la jurisdicción de1 Tribunal de Primera 

Instancia: que puede seguir actuando libremente si se trata de 

resoluciones ape1ables durante e1 curso de 1-a instrucción de1 

Proceso" . :u 

G<>nzá1ez eustamante, Juan José. Ob. cit., p. 274. 
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En cuanto a1 efecto suspensivo, Col.in Sánchez, l.o 

define de 1a siguiente manera: "El devolutivo suspende el. 

curso del. procedimiento, aunque si el medio de impugnación 

prosperó se devol.verá a l.a secuela procesal hasta el. momento de 

l.a resolución judicial que ha modificado: por ende, al. 

interponerse el. recurso bajo ese efecto el Juez inferior podrá 

continuar actuando". 'n 

El recurso de apel.ación podrá interponer en el. 

momento de notificarse dentro de los cinco días, si 

sentencia definitiva, o dentro de los tres días siguientes si 

fuese auto, o dentro de dos si fuese cualquiera otra resol.ución, 

l.a cual. se podrá hacer por escrito o verbal.mente. (Articulo 416 

C.P.P.O.F .. ) 

Solamente petición de parte podrá abrir e1 

procedimiento de 1a segunda instancia, la cual resolverá sobre 

1os agravios que haya expresado el ape1ante al interponer el 

recurso o en·ia audiencia de vista. cuando se trate de procesado, 

e1 Tribunal de A1zada, podrá suplir la deficiencia, o sólo que se 

advierta que por torpeza e1 defensor hizo va1er debidamente 

1as violaciones causadas en 1a sentencia definitiva pronunciada 

por el A quo. (Articulo 415 C.P.P.D.F.) 

Ob. cit., p. 507. 
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So1amente 1as Partes de1 proceso tendrán derecho a 

ape1ar: 

I.- El ministerio pUblico; 

IX.- El acusado y su defensor; 

III.- El ofendido y sus legítimos representantes, 

cuando aquél o éstos coadyuven en 1a acción reparadora y só1o lo 

relativa a ésta. (Artículo 417 C.P.P.O.F.) 

El procesado al momento de notificarle la sentencia se 

le hará saber que tiene un plazo parA recurrirla, la cual se hará 

constar el expediente, si no le hiciere saber, el 

secretario de acuerdos se hará acreedor de unn multa de hasta 

cinco días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal y 

se duplicará el pl.azo, para que la impugne. (Artículo 420 

C.P.P.D.F.) 

Si así lo hiciere el Juez lo admitirá si procediere, 

sin substanciación alguna, el cual nombra defensor para que lo 

patrocine en 1a segunda instancia, si no fuere admitido procederá 

el recurso de denegada apelación. (Artículo 421 c .. P .. P.O .. F.) 

"Cuando la apelación se admita en ambos afectos y no 

hubiere otros procesados en l.a misma causa que hubieren 
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apel.ado y además no se perjudique l.a instrucción o cuando 

trate de sentencia definitiva, remitirá el. original. del 

proceso al. Tribunal Superior respectivo. Fuera de estos casos, 

se remitirá testimonio de todas l.as constancias que las partes 

designen y de aquéll.as que el. Juez estime conducentes. 

El. original o testimonio debe remitirse al. Tribunal. 

Superior dentro del. plazo de cinco dLas''· (Articul.o 422 

C.P.P.D.F.) 

Una vez l.legado recibido el testimonio o el. proceso el. 

tribunal citará a las partes para la vis~a del negocio dentro de 

J.os quince días siguientes. 

Las partes podrán impugnar la admisión del. recurso o el. 

efecto o los efectos en que fue admitido, y l.a Sala en el. término 

de tres días resol.verá l.o conducente, en el cual declarará sí fue 

bien o mal admitido, en el cual sin revisar la sentencia o el 

auto apelado lo devolverá al juzgado de origen1 si se le hubiere 

enviado con motivo del recurso. 

También la sala de oficio después de la vista declara 

si fue bien admitido o no, cuando no se hubiere promovido el 

incidente respectivo, el cual seguirá el mismo curso, como cuando 

se hubiera declarado mal admitido el recurso. 
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Tambi.én dentro de los primeros tres días de haber 

recibido el testimonio o el proceso, las partes podrán tomar sus 

apuntes, para alega~. (Artículo 423 c.P.P.D.F.) 

En la audiencia de la Vista del negocio, el Secretario 

hará una relación del proceso, 

de la palabra el recurrente y 

la cual primero tendrá el uso 

seguida con orden, las demás 

partes, según como lo indique el Presidente. En el caso de que 

fueran dos o más apelantes, tendrán el uso de la palabra como lo 

designe el mismo Magistrado, al final podrán hablar el acusado 

así como su defensor. 

Cuando las partes no concurran a la audiencia, tras 

estar debidamente notificadas, la audiencia podrá 

suspender, la cual se llevará a cabo, pero con la presencia de 

dos Magistrados, pero la sentencia la deberán pronunciar l.os tres 

Magistrados que integran la Sala. (~rtículo 424 c.P.P.D.F-) 

Si el tribunal creyere pertinente la práctica de alguna 

dil.lgencia para mejor proveer 1a podrá decretar, la cual la 

desahogará dentro de los diez días siguientes, con sujeción a las 

di1igencias de averiguación previa e instrucción y al artículo 20 

constitucional. (Artículo 426 C.P.P.D.F.) 

Una vez declarado visto el proceso, quedará cerrado el 

debate y el Tribunal pronunciará su fal.lo a más tardar después de 
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practique alguna di1igencia. 

La Sal.a tiene las mismas facultades que el Tribunal de 

Primera Instancia, al momento de dictar el fallo, pero si 

sol.amente apela el reo o su defensor, podrá aumentarse la 

pena, de ln sentencia definitiva. (Artículo 427 C.P.P.D.F.) 

Puede darse el caso que alguna de las partes quisieran 

promover alguna prueba, este caso, la podrán promover al. 

momento de citada la vista o dentro de los tres días 

siguientes, si l.a notificación se hizo por instructivo, se hará 

saber en el mismo, la naturaleza y objeto do dicha prueba. J..a 

Sala al día siguiente de haberse promovido la prueba, resol.verá 

al respecto, si la admite o no, si la admite, la desahogará 

dentro de los cinco días siguientes. (Artículo 428 C.P.P.D.F.) 

La prueba testimonial no se admitirá en el Tribunal de 

apelación, Sólo podrá admisible si fue estudio del. 

Tribunal de primera instancia. (Artículo 429 C.P.P.D.F.) 

En el caso de que no se admita el recurso de apelación, 

el recurrente puede promover el recurso de denegada apelación, ya 

sea que no fue admitido en uno o ambos efectos. 
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Para adentrarnos un poco a lo que es el recurso de 

ape1ación, haremos algunos comentarios, como lo es la radicación 

del procesado o del testimonio en su caso. 

AUTO DE RADICACION. 

Una vez admitido el 

radicará el proceso o el testimonio, 

admite en uno o ambos efectos. 

de apelación, la Sala 

la cual resolverá si lo 

Ah~ mismo se anotará el número de la causa recibida, el 

nómero de las fojas que integran la misma, el delito por el que 

se sigue, el nombre o nombres a quienes de les instruye el 

proceso. 

As1 también el Juez examinará si la resolución judicial 

impugnada es apelable o no. 

También deberá examinar si el recurrente está 

debidamente legitimado para hacerlo. 

En este caso, la Sala al recibir alguna promoción o 

comparecencia, en la cual se interponga el recurso de apQlación, 

se observará si quien lo hace valer está debidamente legitimado 

para e11o, según como lo dispone el código procedimental en el 
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artículo 417 de1 Distrito Federal, de lo contrario no podrá 

admitido y ni mucho menos darle trámite alguno y será regresado 

al juzgado de origen, porque, opera el principio de legitimación, 

como ya se había dicho con anterioridad el recurso de apelación 

se tramitará a petición de parte y no de oficio. 

En lo que respecta a que el Tribunal de apelación 

deberá de estudiar si la resolución impugnada es apelable o no, 

puesto que si no se encuentra dentro de los supuestos que 

el artículo 418 de la legislación procesal del Distrito Federal, 

teniendo en cuenta que pueda proceder algún otro recurso o 

incLuso el Juicio de Amparo. 

Para que proceda el de apelución 

necesario fundamentar o presentar en ese momento sus agravios y 

1os motivos por 1o que se inconforma de .la resolución que ha 

recurrido, puesto que, con tan sólo que manifieste 

inconformidad de la resolución, es suficiente para que se 1e de 

trámite sin demora alguna, para la substanciación del recurso que 

proceda. Como lo dispone el artículo 409 de la ley en comento. 

Una vez admitido el recurso de apelación si procediere 

se le dará trámite, y contra el auto que 1o dec1ara admitido no 

procederá recurso alguno. 
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Ahora mencionaremos 1as reso1uciones que pueden ser 

ape1abl.es. En la legislación procesal. del. Distrito Federal., en 

el. numeral 418, dice a la letra "Son apelabl.es: 

I.- Las sentencias definitivas, hechas excepción de 

l.as que se pronuncien en l.os procesos sumarios; 

II.- Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de 

jurisdicción o competencia; los que mandan suspender o continuar 

l.a instrucción: el de ratifjcación de la detención, el. de formal 

prisión 

conceda 

de sujeción a proceso o el que los niegue; e1 que 

niegue la l.ibertad; 

IIY.- Los que resuelvan lns excepciones fundadas en 

al.guna de las causas que extinguen la acción penal; l.os que 

decl.aran que no hay delito que perseguir; los que concedan o 

nieguen l.a acumu1aci6n o 1os que decreten 1a separación de los 

procesos: 

:IV.- Todos aquel l.os que este Código conceda 

expresamente el recurso". 
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EFECTOS DEL RECURSO DE APELACION, EN EL FUERO COHUN. 

Al. ser adml.tido el. recurso, se decidirá por e.l Tribunal. 

de origen, si lo hará en uno o ambos eCectos, es decir, en efecto 

devol.utivo suspensivo o en ambos efectos. 

A1 hablar de1 devolutivo, significa que 1a 

interposición del recurso produce el efecto de que el tribunal de 

primera instancia, devuelva al superior (Sala) la jurisdicción 

que recibió de él. 

El efecto suspensivo quiere decir que la interposición 

de.l. recurso origina la suspensión del órgano jurisdiccional. 

inferior, la cual se transfiere al superior (a la Sala). Como 

podemos ver que el. efecto devolutivo no suspende la jurisdicción 

del. inferior y por lo tanto puede seguir actuando en el. proceso, 

aun después de interpuesto el recurso de apelación. 

El de apelación procederá sólo efecto 

devolutívo y muy especialmente respecto de las sentencias 

definitivas que absuelvan al acusado; salvo determinación expresa 

en contrario. ésta es la regla que determina el artículo 419 del 

Distrito Federal. 

Por consecuencia estas sentencias pueden 

ejecutadas. Por ejemplo; una causa penal se absuelve al 
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sentenciado, decretándose su inmediata libertad. Al interponer 

el recurso de Hpelación el Ministerio Público, la causa será 

turnada al Tribunal de Segunda Instancia, pero mientras 

examina la resolución impugnada y se resuelve, el Juez que emitió 

la sentencia definitiva, dejará en libertad al sentenciado. 

Por lo que respecta a las demás resoluciones, salvo 

determinación expresa en contrario, esto es, que se admitirá la 

apelación además de las sentencias absolutorias, también 

encontraremos algunas otras resoluciones en el mismo efecto, como 

1o son el auto de formal prisión, de sujeción a proceso, de 

libertad por falta de elementos para procesar; etcétera. 

LA PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA. 

En la prueba se han suscitado polémicas, en cuanto si 

de admitirse o no prueha a1guna en la apelación, pues con ello 

podría valorar si la resolución impugnada estuvo apegada a 

1a Ley correspondiente o se aplicó inexactamente; si se violaron 

1os principios requ1adores de la prueba, si 

hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

a1teraron 1os 

Pero otros expresan que es necesario, para llegar a la 

tan pretendida verdad histórica del hecho delictuoso evitando 

injustas sentencias. En este sentido expresa el tratadista 

Gui11ermo Colín Sánchez, "Es factible admitir casi todo medio de 
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prueba, a grado ta1 que se degenera el recurso, sin que, como 

asevera Gonzá1ez Bustamante. se trate de un nuevo juicio. En 

principio así lo estimamos, puesto que durante la instrucción 

hubo oportunidad, en los diversos momentos señalados por la 1ey, 

para practicar todo tipo de diligencias promovidas por las 

partes, empero, si hemos insistido constantemente 1a 

importancia de la verdad histórica, sería absurdo que, en razón 

de formalismos legales que no dañan a nadie, se desecharán, sin 

mayor consideración, aquellas encaminadas 

verdad y que quizá evitarán el 

injusticia".,. 

y 

proporcionar la 

el.lo, ia 

La única prueba que se podrá admitir en la segunda 

instancia, es la testimonial en materia del fuero común, como lo 

establece el artículo 429 procesal del Distrito Federal,. sólo 

cuando no haya sido examinada respecto de los Hechos que no hayan 

sido materia en la primera instancia. 

Si se promueve alguna prueba. se manifestará al momento 

del que cite para la vista dentro de los tres días 

siguientes y al día s.iguiente de promovida el. Tribunal. decidirá 

si es de admitirse o no. misma que se desahogará dentro de los 

cinco días siguientes. 

Co1~n Sánchez. Guillermo. Ob. cit., p. 507. 
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DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. 

Las diligencias para mejor proveer, actos 

procedimentales del Tribunal de apelación a efecto de allegarse 

elementos que ilustren su criterio para que esté en aptitud de 

emitir su resolución y de evitar errores imperdonables. Con la 

práctica de nuevas diligencias el Juzgador de segunda instancia 

podr~a cubrir las omisiones del Juez de primera instancia. 

Al practicarse estas diligencias complementarían los 

elementos probatorios existentes en el Toca en que se actúa, y 

emitir con su amp1io criterio que 

resolución correspondiente. 

le l. legue a formar, la 

La práctica de alguna diligencia que sea admitida, se 

llevará a cabo dentro de los diez días siguientes, misma que 

deberá respetar las garantías individuales las que tiene 

derecho el acusado. 0 si una prueba decretada para mejor proveer 

resu1ta adversa a los intereses del inculpado, el Tribunal no la 

debe tomar en consideración para agravar la situación jur~dica 

establecida en primera instancia". " .. 

Rivera Si1va, Manuel. Ob. cit_, P- 333. 
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LOS AGRAVIOS 

Como 10 marca 1a legislación procesal penal del 

Distrito Federal, en el artículo 414, "El recurso de apelación 

tiene por objeto que el Tribunal de segunda instancia estudie la 

legalidad de la resolución impugnada", para 1a existencia de 

aquél, es necesario expresar los agravios, los cuales mostrarán 

los daños causados al acusado, en la sentencia definitiva, por no 

haberse aplicado la Ley correspondiente haya ap.1icado 

inexactamente, si violaron los principios reguladores de la 

valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó 

o motivó correctamente. 

CONCEPTO DE AGRAVIO. 

La palabra agravio significa el. perjuicio que causa una 

resolución judicial. 

El agravio ha sido definido de la siguiente forma: "Es 

todo daño a gravamen causado por la vio1ación de un precepto 

1ega1" .. u. 

Ari11a nas, Fernando. Oh. cit., p. 175. 
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O como 1o manifiesta e1 tratadista Guillermo Colín 

Sánchez, Agravio es "Todo daño o lesión que sufre una persona por 

violaciones a la Ley en una resolución judicial". """ 

El momento en que 

al interponer el recurso 

deben de expresar los agravios, 

bien en la audiPncia de vista 

(Artículo 415 C.P.P.D.F.). 

Los agravios deberán de expresarse uno por uno, en los 

cuales el recurrente deberá de precisar cuál es la parte de la 

sentencia que lo causa, citar el precepto legal violado y 

explicar el concepto por el cual fue violado, si no se llevan a 

cabo con estos requisitos, no serán to~ados en cuenta. 

En el mismo precepto, establece la suplencia de los 

agravios, cuando el recurrente sea el sentenciado, o cuando se 

advierta que sólo por torpeza del defensor, hizo valer 

debidamente las vioJ_aciones causadas en la resolución recurrida, 

siendo acorde al principio que dice "Debe estarse lo más 

benéfico al reo", puesto que no es conocedor de la ciencia del 

derecho y en cuanto al defensor, aun no esté preparado para 

defender al reo, ya sea por algún error, olvido la misma 

ignorancia de éste. Puesto que con la suplencia se establecerá 

Co1~n Sánchez, Gui11ermo. Ob. cit., p. 509. 
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el equi1ibrio perdido por la mayor o nula capacidad jurídica de 

los interesados .. 

En cambio, cuando el ministerio público, haya sido el 

recurrente, el Tribunal de Alzada deberá ajustarse estrictamente 

a lo manifestado por éste en su pliego de agravios, sin suplir 

deficiencia alguna, porque violarían 1as garantí.as 

individuales del acusado o sentenciado. 

LA AUDIENCIA DE VISTA. 

Esta audiencia 

424 de la Ley en comento, 

encuentra regulada por el artículo 

la cual se expresarán los agravios, 

cuando no se haya hecho con anterioridad, o bien modificarse 

relación a los puntos no expresamente consentidos. 

Como lo manifiesta el tratadista Manuel Rivera Silva 

"Si tal modificación no lesiona la señalada conformidad, 

posible hacerla. Por lo que alude al enriquecimiento de 1os 

agravios, cabe el mismo pensamiento~ Asi pues, cuando al 

interponerse 1a apelación, simplemente expresa 1a 

inconformidad en forma general, posible en la vista señalar 

todos los agravios que se estimen pertinentes; pero si en la 

interposición se manifestó conformidad con algo, los agravios que 
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se señalen en 1a vista ya no pueden aludir al aspecto en que 

expresamente hubo conformidad". •• 

La audiencia de vista dará inicio con la relación que 

haga el Secretario de la Sala, sobre el proceso, en la cual se 

dará el uso de .la pal.abra al apelante y a continuación a las 

demás partes,, el orden que señale el Magistrado que asista a 

la audiencia, la que también podrán al último tomar el uso de 

la palabra el acusado o su defensor. 

Si las partes que estén debidamente notificadas, 

concurren a la audiencia, ésta se llevará a cabo sin ellas, la 

cual se celebrará con dos Magistrados; pero la resolución deberá 

pronunciarse por los tres. 

Declarado visto el proceso, quedará cerrado el debate 

y el Tribunal de apelación estará en aptitud de emitir su fallo 

correspondiente, a más tardar dentro de los diez d~as siguientes 

de la vista, excepto en los casos en que haya ~lguna diligencia, 

que podrá ser decretada para mejor proveer. 

LA SENTENCIA 

Una vez que ha sido declarado visto el proceso o bien 

desahogadas las diligencias para mejor proveer, se dictará la 

Rivera Sl1va, Manue1. Ob. cit., p. 329. 
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sentencia en e1 término ya señalado. La cual puede ser en tres 

sentidos: 

1-- confirmándola, es decir, que en todas sus partes 

está de acuerdo, con la resolución dictada, la cual queda firme. 

2.- Modificándola, decir,, que el. Tribunal de 

Alzada, está de acuerdo con una parte de la resolución impugnada, 

en la cual cambia la parte en la que está de acuerdo. 

3.- Revocándola, es decir, que no está de acuerdo con 

la sentencia definitiva, dictada por el Juzgado de origen y se 

dicta una nueva. 

Los puntos constitutivos de la sentencia de la segunda 

instancia variará si se trata de la impugnación sea por sentencia 

definitiva o por un auto, pero todos los casos el Iudex ad 

quem, debe tener cuenta si se comprobaron los elementos de1 

tipo pena1 y de la probable responsabilidad, en el easo de 

sentencia, e1 Tribunal de Alzada, deberá emitir fa11o, 

necesariamente tomará en cuenta, lo preceptuado por los artícu1os 

51 y 52 de1 Código Penal: es decir, todos y cada uno de elementos 

que constituyen el Toca, así como las peculiaridades de1 

sentenciado, a efecto de hacer real la concretización de 1a 

imposición de ias sanciones. 
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cuando se trate de autos, el Tribunal de apelación no 

deberá de entrar al estudio del fondo del asunto, pues éste será 

competencia del Iudex ad quo, ni de consideraciones que no hayan 

sido sometidas a su consideración. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Los efectos de la sentencia dependerán de los puntos 

resolutivos y del efecto con el que se admitió el recurso. 

Cuando la resolución confirma, ratificando lo resuelto 

primera instancia, si el recurso actuó con efecto suspensivo, 

levanta la inactividad en primera instancia, y si actuó con el 

efecto sólo devolu·. i vo, Pl procedimiento que nunca se detuvo, 

prosigue nor.malm~nte. 

Por otra parte, cuando la resolución revoca o modifica, 

quedando sin efecto ln recurrida, en todo o en parte, si el. 

efecto de 1a impugnación fue suspensivo, el procedimiento avanza 

sobre los términos captados en la revocación o modificación; y si 

fue devolutivo se anula todo el procedimiento desenvuelto con 

posterioridad a 1a determinación recurrida. 
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B ... - PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIOH 

EN EL FUERO FEDERAL ... 

El de ape.lación materia federa.l, su 

fundamento lo encontramos en los artículos 363 al 391, de1 código 

procesa1 de .la materia. 

Igua1 que en el proceso del Oistri to Federal, el. 

recurso de apelación procederá petición de las partes 

procesales, que .la misma Ley especifica, pudiendo ser e1 

ministerio ptlblico, el inculpado y su deCensor, así como también 

el. ofendido legítimos representantes, cuando hayan sido 

reconocidos por el Juez de primera instanc.ia, como coadyuvante 

de1 ministerio ptlbl.ico, para exigir la reparación del. daño y 

perjuicios. 

No podrá hacer.lo quien no esté legitimado, para el.lo y 

podrá abrir de oficio. 

Pero encontramos una excepción en el. artícul.o 367, 

Fracción VI, que dice: "El. auto en que se niegue 1.a orden de 

aprehensión y el. que niegue 1.a citación, para preparatoria. 

Estos autos sól.o son apel.ables por el ministerio públicoº, pero 

l.a misma Ley prevé en forma general., que el ministerio público, 

el. acusado, defensor y el ofendido legí.timos 

representantes, están facultados para recurrir las resoluciones. 
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Al hacer mención a1 inculpado y a su defensor, quiere decir 

que ellos recurrirán e1 auto que niegue la orden de aprehensión. 

La apelación es recurso que concede la Ley con el 

objeto de que la autoridad de segunda instancia examine si en la 

resolución recurrida aplicó la Ley correspondiente o 

aplicó inexactamente, si se violaron los principios reguladores 

de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se 

fundó o motivó correctamente. 

Y tiene como finalidad la reinstauración de las 

violaciones cometidas por la inaplicabilidad exacta del objeto, 

por el cual ejercitó esa impugnación. 

En .la legislación federal las resoluciones que 

apelables son, las que el articulo 367 de 

ordenamiento, que dice, "Son apelab1es en efecto devo1utivo: 

I.- Las sentencias definitivas que absuelven al 

acusado, excepto las que se pronuncien en relación con delitos 

punibl..es no más de seis meses de prisión o con pena no 

privativa de l..ibertad, en los términos del primer párrafo del 

art!cu1o 15.2; 
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II.- Los autos en que se decrete el sobreseimiento en 

1os casos de las fracciones III a VI de1 artículo 298 Y de 

aquéllos en que se niegue el sobr~seimiento; 

III .. - Los autos en que niegue o se conceda la 

suspensión del procedimiento judicia1; los que co,-.cedan o nieguen 

la acumulación de autos; los que decreten o nieguen l~ separación 

de autos; los que concedan o nieguen la recusación; 

rri:-bis .. - Los autos que ratifiquen 1a 

constitucionalidad de una detención a que se refiere el párrafo 

sexto del artículo 16 Constitucional; 

IV .. - Los autos de formal prisión; los de sujeción a 

proceso; los de falta de elementos para procesar y aquéllos que 

resuelvan situaciones concernientes a la prueba; 

V .. - Los autos que se conceda o niegue la libertad 

provisional bajo caución; los que concedan o nieguen la libertad 

por desvanecimiento de datos y los que resuelvan algün incidente 

no especificado: 

VI-- El auto en que se niegue la orden de aprehensión 

y el que niegue la citación para preparatoria. Estos autos sólo 

son apelables por el ministerio público; 



77 

VI:C.- LOS autos que nieguen e1 cateo, 1as medidas 

precautorias de carácter patrimonia1 o e1 arraigo de1 indiciado; 

v:rr:i:.- Los autos que Tribunal niegue 

declarar su incompetencia por declinatoria, o al librar el oficio 

inhibitorio a que se refiere el artículo 436; y 

IX.- Las demás resoluciones que señal.e la Ley". 

Estos son los casos en el efecto devolutivo, pero en 

ambos efectos, se pueden apelar las sentencias definitivas el 

que se imponga alguna sanción. (Articulo 366 c.F.P.P.) 

Para que proceda e1- recurso de apelación, deben de 

tomarse en cuenta tres aspectos: 

a) Tiempo: 

b) Legitimación del apelante; 

e) si es impugnable la resolución, a través de este 

recurso. 
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EL TIEMPO .. 

Que ha considerado pertinente la Ley, para interponer 

el presente recurso en estudio, es, desde el mismo momento en que 

haya notificado, ya sea por escrito o verbalmente, o dentro de 

los cinco días posteriores, si es sentencia definitiva o si es 

auto dentro de los tres días siguientes a la notificación. 

Al impugnar dicho recurso, no se hará con formalidad 

alguna, pero es necesario que se le notifique la resolución 

judicial a las partes, porque en caso contrario, se tendrá 

conocimiento de dicha resolución, por eso, es que el Secretario 

o el actuario del Juzgado, tiene la obligación de hacerlo, y si 

omiten dic.:llu acto, será castigado disciplinariamente quien haya 

faltado, por el Tribunal que conozca del recurso, con una mu1ta 

que va de los cinco, hasta los cincuenta pesos. Y tendrá como 

beneficio las partes que les haya notificado, que se les 

duplique el término, para recurrir 1a resolución, si se trata de 

sentencia, tendrán un término para hacerlo de diez días y si es 

un auto será de seis días. 

LEGITIHACION DEL RECURRENTE. 

En este aspecto el impugnar alguna de las partes el 

recurso, ya por escrito verbalménte, el Tribunal de 
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apel.ación 1a admitirá o la desechará de plano, ya sea porque 

quien lo pretende hacer va1er, no esté legal.mente facultado para 

hacerl.o, y en caso contrario, cuando estén l.egitimados, será 

admitido. 

Al admitirse el recurso de apel.ación, no procederá 

al.guno, pero si se admitiere, procederá el. recurso de 

denegada apelación. 

IMPUGNABLE O NO LA RESOLUCION JUDICIAL. 

Pero, para que sea admitida la apelación, el. Tribunal. 

de apelac.ión anal.izará l.a causa penal, y si no se encuentra 

dentro de los supuestos que marca el código procesal. de l.a 

materia, en donde se establece en que resoluciones procede el. 

recurso de apelación (Artículos 366 y 367 C.F.P.P.) 

Al. interponer el recurso de apel.ación se expresarán los 

agravios que 1e 1a resolución recurrida y si no lo hiciere 

en ese acto, lo podrá hacer en la audiencia final o bien llamada 

audiencia de vista. 

Otro punto importante a1 admitirse el recurso que se 

cita, se le prevendrá al recurrente, para e1 efecto de que nombre 

defensor, que lo patrocinará en la substanciación del recurso; y 

... IOf 
lillllTECI 
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si no 10 hiciere el Tribunal de apelación le nombrará uno de 

oficio. 

LOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELACION EN EL FUERO FEDERAL. 

apelables 

En cuestión federal las sentencias condenatorias son 

ambos efectos, es decir, en devolutivo y suspensivop 

y las sentencias absolutorias ünicamente el. devolutivo, 

excepto las que se pronuncien en relación con delitos punibles, 

con no más de seis meses de prisión o con pena no privativa de 

libertad, en los términos del primer párrafo del artículo 152 del 

código federal procesal penal. 

De aqui que la interposición del recurso de apelación 

impida la ejecución en el efecto devolutivo, pero no de las del 

suspensivo. Si una sentencia contiene pronunciamientos 

condenatorios y absolutorics, 1os efectos de 1a apelación serán 

suspensivos, para 1os condenatorios y devolutivos para 1os 

absolutorios .. 

El Tribunal de primera instancia, el que va a 

estudiar y examinar la resolución recurrida, para el efecto de 

determinar en que efecto se 1levará a cabo, puesto que es 

obligación que tiene, ya que éste no es determinado por las 

partes .. 
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Si e1 Juzgado de primera instancia admite dicho recurso 

en efecto devol.utivo, éste tendrá que remitir el. duplicado o 

testimonio autorizado de constancias o testimonio que 1as partes 

designen y de lo que el. Tribunal. estime conveniente, un 

término que exceda de cinco días, la cu~l, si no se hace en 

dicho término, a petición del recurrente, impondrá al. Tribunal 

inferior una multa que va de cinco a quince días de sal.ario 

mínimo, asimismo acompañará junto con el. testimonio, informe 

indicando el. estado que guarda el proceso al. momento en que dictó 

el. auto recurrido, para l.os efectos de la última parte del. 

art1culo 364 del código procesal. de la materia, (Art.ícul.o 372 

C.F.P.P.). 

En lo referente a la parte última del. art.iculo 364, 

estab1ece que el testimonio que se env.ie junto con el expediente 

original, en él se manifestará que deben ser resueltas por el. 

Tribunal de apelación antes de que se emita dicha sentencia, esto 

para el caso de que sea auto o interlocutoria, la que se haya 

recurrido. 

Asimismo, en el numeral en cita, establece que si l.a 

apelación es admitida en ambos efectos, se remitirá el expediente 

en su original, al Tribunal de apelación, pero, si fueran varios 

los acusados y la apelación sólo se refiere a alguno o algunos de 
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ellos, el Tribunal que dictó .la sentencia apelada, ordenará 

expidan los testimonios que refiere el artículo 573. 

(Artículo 372 c.F.P.P.). Esto es, enviar~ copia certificada de 

.la sentencia ejecutoriada, los datos de identificación del 

reo, a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, 

con la finalidad de que se ejecute la resolución ejecutoriada. 

Remitidas J~s constancias procesales, ya sea el 

expediente original el testimonio, por el Iudex ad qua 

(Tribunal de primera instancia) y rec.ib.idas por el Iudex ad quern 

(Tribunal de segunda instancia), éste tendrá que sustanciar el 

medio de lmpugnac.ión, siguiendo una serie de actos procesales, 

que dan .inicio con el auto de radicación. 

i~U·ro DE RADICACION. 

Al momento de recibir el expediente en su original o el 

testimonio de éste, el Iudex ad quem (segunda instancia) emitirá 

su primera resolución, que será el auto da radicación, en el cual 

hará constar que se tiene por recibida la causa penal ntimero tal, 

consistente en X número de fojas, instruido por los delitos 

determinados, y en contra de persona determinada, el motivo por 

el cual se recibió la causa, se asentará el número progresivo que 

le corresponda en el libro de gobierno. para que se forme el Toca 

correspondiente, y se le de la intervención al ministerio público 

que 1ega1mente le corresponda, también el fundamento legal; se 
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seña1ará que estará a 1a vista de las partes, e1 toca, para el 

efecto de que promuevan 1as pruebas que creyeren pertinentes, y 

se 1es apercibirá en caso de que no lo hicieren se señalará día 

y hora, para el efecto de que se lleva a cabo la audiencia final 

de vista, asf como la sala y Magistrados que la integran, 

asentándose el nombre del ponente. Así también si el acusado o 

sentenciado no ha nombrado defensor que lo asista, le 

prevendrá, para que lo nombre dentro de los tres dfas siguientes 

y si no lo hace, se le nombrará uno de oficio. 

Una vez dictado el auto de radicación, y notificado el 

mismo a las partes, se les dará un término de tres dias para que 

impugnen la admisión del recurso o el efecto o los efectos en que 

haya sido admitido el recurso, y si lo hicieren, se les dará 

vista las demás partes de la promoción, por tres días y 

resolverá al r~~pecto dentro de los tres días siguientes. 

El Iudex ad quem, examinará el testimonio el 

expediente en caso, y si fue mal admitido, se regresará al 

Iudex ad quo, si lo hubiere remitido, ya sea por cual.quiera de 

las causas que se han mencionado con anterioridad, como lo es, 

que el recurrente no esté legitimado para hacerl.o, se haya 

impugnado fuera del término señalado para ell.o, sin que sea 

revisada la sentencia o el auto recurrido. 
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Aunque no haya sido declarado que fue mal admitido el 

recurso de apelación, en la resolución que se emita después de la 

vista que se les mandó dar a las partes, sobre el auto de 

radicación, se podrá declarar de oficio, después de celebrada la 

audiencia de vista, que fue mal admitida l.a apelación, y sin 

revisarse la resolución apelada, se devolverá el expediente al 

Juzgado de origen. 

Como se puede observar, no nada más el Juzgado de 

primera instancia, el único que examina si procede el recurso, 

sino también la Sala tiene facultades para hacerlo, ya sea de 

oficio o por promoción de parte legitimada. 

LA APORTACION DE LAS PRUEBAS. 

Como se mencionó con anterioridad, en cuanto a las 

pruebas, que se han suscitado polémicas, referente a 1a admisión 

de 1as mismas. 

que 

Puesto, que si se admiten, traeria como consecuencia 

pudiera valorar la resolución impugnada, en cuanto a 

que si estuvo apegada a 1a exacta aplicabilidad de la Ley, o 

estuvo apegada a los principios valoradores de 1a prueba, o no 

fundó o motivó correctamente. 
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Pero en oposición a esto, se establece, que si no 

admiten, estaría en error, puesto, que podrían estar 

encaminadas a proporcionar la verdad histórica, que tanto se 

busca y con ello traería consigo una injusticia. 

En cuanto al ministerio pUblico, se establece, que 

se le debe de admitir prueba alguna, para evitar castigar a 

inocente, evitar una sanción más severa de la recibida y 

coartar el. derecho de la defensa, ya que es un órgano técnico, y 

se supone que durante l.a instrucción de la primera instancia, 

ofreció todas las pruebas pertinentes a la acusación. 

También se ha establecido por los tratadistas, que 

deben de admitirse pruebas, sino, contra apelación de sentencia 

definitiva, puesto que, contra los autos, no se ha agotado el 

procedimiento de primera instancia y deben de ofrecerse y 

desahogarse dentro de éste. 

Asimismo, no se debe de admitir prueba a1guna que se 

haya ventilado primera instancia, puesto, que seria 

innecesario practicar1a dos veces, que estime 

incompleta y admisible en segunda instancia, como 1a prueba 

testimonial. que se desahogará, sólo cuando se refiera a los 

hechos que no hayan sido materLa de examen del testigo, en el 

Juzgado de origen. 
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Así también se admitirán 1os instrumentos públicos, 

mientras no se dec1are vista l.a causa. 

federal., 

Estas son l.as dos pruebas que se admitirán en el. fuero 

decir, 1a testimonial. y l.a documental. ptibl.ica. 

(Artícul.os 378 y 380 C.F.P.P.) 

El. Tribunal tiene la facultad rle admitir no 1.as 

pruebas que no se hubieren profflovido desahogado en primera 

instancia, esto es, cuando haya recurrido sentencia 

definitiva, para justificar la procedencia de l.a condena 

condicional. y resolver en el fallo respecto de ésta, aun cuando 

no haya sido motivo de los agravios, puesto que no se le haya 

concedido este beneficio al. reo. 

Las pruebas tendrán que promoverse dentro del término 

de tres días, después de radicado el. proceso en el Juzgado de 

apelación, si se promovieren pruebas en segunda instancia, deberá 

de expresarse el objeto y naturaleza de la prueba y dentro de 1os 

tres dí.as siguientes la promoción, decidirá si de 

admitirse o no, desahogándose dentro de 1os cinco dias siguientes 

a 1a admisión .. 

Una vez desahogadas 1as pruebas o fenecido el término 

para ofrecerlas, se citará para la audiencia de vista, que se 

11evará a cabo dentro de 1os treinta dia~ siguientes .. 
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Se admitirán las pruebas que se ofrezcan, tratándose 

respecto de las resoluciones que emitan en el auto de término 

constitucional, decir, en el auto de formal prisión, el de 

sujeción a procP.so o el de libertad por falta de elementos para 

procesar, el Tribunal podrá ordenar el desahogo de las mismas, 

cuando éstas no se hayan practicado en primera instanc.ia, sólo 

cuando las promuevan las partes, es decir, a petición de parte. 

Una vez señalada la audiencia de vista, se pondrá a la 

vista de las partes, el Toca, para el efecto de que tomen apuntes 

las partes, para sus alegatos, mismos que se desahogarán en la 

audiencia final de vista. (Artículo 381 C.F.P.P.) 

El día señalado para la vista, ésta se desahogará de la 

siguiente manera, primeramente el Secretario del Tribunal, hará 

una re1ación del asunto, en seguida, tendrá e1 uso de la palabra 

e1 apelante y con posterioridad, las demás partes, en el orden 

que se indique. En el caso de que sean más los recurrentes, 

tendrán el uso de la palabra, en el orden en que se designe. 

(Articu1o 382 C.F.P.P.) 

Declarado visto el proceso, se declarará cerrado el 

debate y se dictará el fallo dentro de los ocho días siguientes 

a 1.a audiencia final, en el cual, se confirmará, revocará o 

modificará la resolución recurrida. 
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DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. 

Pero, el. caso. de que practicada l.a 

audiencia de vista, el Tribunal creyere necesaria 1a práctica de 

alguna diligencia, para ilustrar su criterio, podrá decretarla 

para mejor proveer y la practicará dentro de l.os diez días 

siguientes, y practicada dictará el fallo 

correspondiente, dentro de los cinco días siguientes. (Artículo 

384 C.F.P.P.) 

Las diligencias para mejor proveer, son aquéllas que 

sirven para allegarse de elementos que ilustren mejor el criterio 

del. Tribunal, para que esté en aptitud de emitir su fallo, y 

evitar ell.o errores que pueden llegar surgir, que 

pudieron haber cometido en el Juzgado de primera instancia. 

Pero si las diligencias que practiquen 

perjuicio del. inculpado• el Tribunal no las debe de tomar 

cuenta, evitando con esto que se agrave su situación juridica. 

En la audiencia de vista que ha quedado señalada. se 

expresarán los agravios. 
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LOS AGRAVIOS. 

Agravio, es todo daño o lesión que sufre una persona, 

por violaciones a 1a Ley, en una resolución judicial, por haberse 

aplicado inexactamente ésta o se haya aplicado otra en su lugar, 

o por violación a los principios reguladores de la valoración de 

la prueba o si se alteraron los hechos o se fundó o motivó 

incorrectamente. 

La expresión de los agravios se deberá hacer al momento 

de interponer el recurso de apelación o en la audiencia de la 

vista del proceso. 

La deficiencia de los agravios, será suplida por el 

Tribunal de segunda instancia, cuando sean los expresados por el 

procesado o por su defensor, cuando se advierta que por torpeza, 

no los hizo valer debidamente este último, la suplencia que 

menciona, debe de considerar razonamientos jurídicos 

mencionados por error, olvido o ignorancia. 

Existen teor1as al respecto, en los siguientes sentidos: 

Para los tratadistas la suplencia de los agravios expresados por 

defensor, se deberá atender Unica y exclusivamente de los que 

hayan expresado, pero no se entrará al estudio de aquéllos que 

se hayan expresado. El Tribunal no ha de examinar todo el 
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proceso, sino tlnicamente lo concerniente a 1os puntos relativos 

de los agravios expresados. 

Otra teoría al respecto, establece que la suplencia de 

los agravios expresados por el defensor, deberá hacerse aun por 

los que no haya expresado, y que se advierta que causan agravios 

al apelante, revisando la totalidad del expediente. 

Otra teoría establece, que cuanU0 la defensa no haya 

expresado l.os agravios, el Tribunal deberá de subsanar esta 

omisión, y revisar todo el proceso, localizando los agravios que 

favorezcan la situación del apelante. 

Tratándose del acusado, anf como de su defensor, el 

Tribunal deberá de suplir la falta de los agravios, que es la 

máxima deficiencia de los mismos. 

En cuanto a los agravios expresados por el ministerio 

público y dei coadyuvante, no habrá suplencia a1guna, puesto que, 

se violar1an las garant1as individuales del sentenciado. 

Pero si los omitiere, el Tribunal de apelación tendrá 

por desierto el recurso, por constituir el abandono del mismo. 

En cuanto a la expresión de los agravios en s1, estos 

deberán de expresarse individualmente, expresando el precepto 
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1egal vio1ado, ya sea e1 código pena1 o procesa1, según sea e1 

caso, y citar e1 concepto de violación, esto es, los argumentos 

razonados que entiende el promovente y que constituyen violación 

del precepto o preceptos mencionados. En cada agravio deberá de 

expresarse el precepto legal violado y el concepto de violación. 

LA AUDIENCIA FINAL EN EL TRIBUNAL DE APELACION. 

La audiencia de vista que se encuentra regulada por el 

articulo 382, del ordenamiento federal procesal, el que 

señala, que el secretario del Tribunal hará una relación del. 

asunto, en seguida le dará el uso de la palabra al apelante, pero 

en el caso de que fueren dos o más, se le dará el uso de l.a 

palabra, en el orden que se mencione, y en seguida lo harán las 

demás partes, en el orden que sea designado por el que presida la 

audiencia. 

Si de~pués de celebrada la vista, el Tribunal creyere 

necesaria la práctica de alguna diligencia para ampliar 

criterio, la podrá decretar, para mejor proveer, la cua.1 

llevará a cabo dentro de los diez días siguientes. 

O una vez visto el proceso, quedará cerrado el debate 

y el Tribunal dictará 

siguientes, cuando 

mejor proveer. 

fallo, dentro de los ocho días 

haya decretado alguna diligencia, para 
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LA SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA V SUS EFECTOS 

El fa1lo que se emita, podrá hacerse en cualquiera de 

los tres sentidos, confirmando. modificando o revocando. 

Si solamente hubiera apelado el procesado 

defensor, no podrá aumentar la sanción, impuesta la 

sentencia recurrida. 

Si se tratare de cualquiera de los sentid·•S del auto 

constitucional, es decir, del auto de formal prisión, de sujeción 

a proceso o de libertad por falta de elementos para procesar: o 

del auto de citación para preparatoria, podrá cambiarse la 

clasificación del delito y dictarse por el que aparezca probado. 

(Art~culo 385 C.F.P.P-) 

En lo que respecta a los efectos de la sentencia, los 

podemos clasificar en suspensivos y devolutivos. 

Los efectos que producirá la sentencia de segunda 

instancia, dependerá de los puntos resolutivos de aquélla y del 

efecto por el cual 

apelación. 

admitió el medio de impugnación de 

A) Si la resolución se ratifica, es decir, se confirma 

y el recurso fue admitido en efecto suspensivo, se reanima el 
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procedimiento a partir de la suspensión decretada en primera 

instancia; si fue admitido en efecto devolutivo, permite la 

continuación del procedimiento de primera instancia, que en 

ningtln momento se habLa detenido; y 

B) si la resolución revoca o modifica, si la apelación 

fue admitida en efecto suspensivo, permite que el procedimiento 

adquiera otra movimiento; y si fue admitida en efecto 

devolutivo, anula todo procedimiento realizado con 

posterioridad a la resolución recurrida, es decir, devuelve el 

procedimiento al estado en que se encontraba al dictarse la 

resolución recurrida. 

En consecuencia, si hay revocación, queda sin efecto la 

resolución recurrida, decir, ante la afirmación del juez 

natura1, viene Ja negación del Tribunal de ape1ación. 

si se decreta la modificación, hay partes que quedarán 

firmes y otras se anularán. 
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DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, 

EN EL FUERO COMUN. 
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Como lo dispone el artículo 19 Constitucional, "Que 

ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

término de 72 horas. a partir de que el indici~do sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con Auto de Formal Prisión y 

siempre de que de 10 actuado aparezcan datos suf !cientes que 

acrediten los elementos del tipo penal del delito que se impute 

al detenido y hagan probable la responsabi 1 idad de éste •.. ", como 

de notar, que el único medio para privar de la libertad a una 

persona, es mediante la resolución en comento, a tal situación, 

la Legislación procesal penal para el Distrito Federal, contempla 

el Incidente de Libertad por Desvanecimiento de Datos, ello con 

la finalidad de que el sujeto formalmente preso, pueda recobrar 

libertad, lo más pronto posible. 

Al" respecto, mencionaremos que el. l ncidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, dando la siguiente 

definición: 

El autor Colín Sánchez, la define de la siguiente 

manera, "La libertad por desvanecimiento de datos considerada en 

1.a legislación mexicana como un incidente, es una resolución 

judicial, través de la cual el Juez instructor ordena la 
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libertad cuando basado en prueba indubitable, considerada que 

han desvirtuado los elementos fundamentales, en que se sustentó 

el. auto de formal prisión y comprobar con ello el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad". 

Entonces, una vez dictado el auto de formal prisión o 

de sujeción proceso, y consecuentemente integrados los 

elementos del tipo penal y de la probabl.e responsabilidad, 

puede interponer el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, cuando aparezcan pruebas que destruyan completamente los 

medios probatorios que sirvieron para dar por comprobados, tanto 

el tipo penal como la probable responsabilidad del procesado, por 

los cuales el ministerio público investigador, ejercitó acción 

pena1, y el Juez de primera instancia, da por reproducidos los 

elementos de fondo que sirvieron pC'lra consignar y dictarle el 

auto en comento. 

Tanto el acusado, su defensor y el ministerio público, 

están 1egitimados, para interponer e1 incidente estudio, 

cuando desvanezcan, por prueba plena, los elementos que 

sirvieron para comprobar el tipo penal, así como la probable 

responsabilidad del procesado. 

La interposición del Incidente estudio, se tramitará 

dentro de la Instrucción, es decir, después de dictado el auto de 

Co1~n Sánchez, Guillermo. Ob. cit., p. 616. 
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formal prisión o de sujeción a proceso y antes de dictado el auto 

que decrete cerrada la instrucción. 

Si aparecieren pruebas con carácter de indubitable que 

desvirtüen las que sirvieron. para integrar el tipo penal y 

considerar al procesado, como probable responsable; podrá obtener 

su libertad, a través del incidente en comento. 

Es importante resaltar, que la Ley exige que l.as 

pruebas que aparezcan para desvanecer los elementos de fondo, 

deben de ser con carácter pleno e indubitable, motivo, por el 

cua1 no se debe de confundir con aquéllas, que favorezcan al. 

procesado, ya que de ser así, será improcedente el otorgamiento 

de la libertad, al momento de resolver, respecto del incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, ya que éstas serán tomadas 

en cuenta, al momento de dictar la sentencia definitiva. 

Al momento de resolver respecto del incidente de 

1ibertad por desvanecimiento de datos, ésta hará dos 

sentidos; uno, en el que se conceda la libertad procesa1 y el 

otro, en el que niegue. 

Al concederse la libertad, ésta a su vez se resolverá 

en dos aspectos. 
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El primero, en lo que respecta al desvanecimiento de 

las pruebas, que habfan sustentado el tipo penal. En lo que 

respecta a la sentenci.a interlocutoria que se cita, será 

efectos definitivos y en consecuencia a ello, se sobreseerá el 

proceso. 

El segundo, en cuanto a lo que se refiere a la probable 

responsabilidad, se resolverá interlocutoriamente, con los mismos 

efectos que el auto de libertad por fal.ta de elementos para 

procesar, razón por la cual el ministerio público, puede 

solicitar de nueva cuenta se gire Orden de Aprehensión, si se 

llegaran a integrar nuevos elementos para ello. 

Al negarse l.a libertad, través del incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, procederá el de 

apelación, si se considera que dicha reso1ución ha causado 

agravios al procesado. 

En renglones anteriores consideramos que la 

interposición del Incidente de Libertad por Desvanecimiento de 

Datos, será en el procedimiento de la instrucción, ya que como 1o 

menciona la J.egislaci.ón de l.a materia, "En cualquier estado de1 

proceso en que aparezca que se han desvanecido J.os fundamentos 

que hayan servido para decretar el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, podrá decretarse l.a libertad del procesado, 

por el Juez, a petición de parte y con audiencia del ministerio 
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público, a la que éste no dejará de asistir".. (Articulo 546 

C.P .. P.D .. F .. ) 

consideramos que es un poco nrróneo. puesto que seria 

mejor antes del auto que decrete el cierre de la instrucción, ya 

que sería mejor esperar a oír sentencia definitiva, en el caso de 

que se promoviera el incidente después del cierre de ésta. puesto 

que si se opta por el incidente en cuestión• el proceso se 

suspendería, hasta en tanto no se resolviera por el Tribunal de 

alzada. 

EFECTOS DE LA APELACION, EN EL INCIDENTE DE LIBERTAD 

POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 

Y al ser recurrida, ésta se admitirá en ambos efectos, 

según lo dispuesto por el articulo 549 del código Procesal penal 

para el. Distrito Federal, que a la letra dice: "La resolución es 

apelab1e en ambos efectos", es decir, en los efectos devolutivo 

y suspensivo. 

El término de ambos efectos, consiste que se 

suspende •.· 1 proceso el Juzqado de primera instancia, 

enviándose el expediente relativo al superior, transfiriéndose ia 

jurisdicción ai Tribunal de alzada, par~ seguir actuando y emitir 

ei fa11o correspondiente y regresar de nueva cuenta el proceso a1 

juzgado de origen, para que éste a su vez lo ejecute. 
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Para reafirmar el. numera1 que mencionó 

anterioridad, e1 art~culo 419 de 1a l.egisl.ación cita, 

establece: "Sal.vo determinación expresa en contrario, el. recurso 

de apel.ación procederá sólo el efecto devolutivo y muy 

especial.mente respecto de las sentencias definitivas que 

absuel.van al acusado". 

En el caso de que se le decrete la libertad, a través 

del. incidente comento, y recurrida ld misma por el. 

representante social, en cuanto a la libertad del procesado, ésta 

surtirá los mismos efectos del auto de libertad por falta de 

elementos para procesar, en el cual., se dejará en libertad, hasta 

en tanto no se resuelva la apelación del. Juzgado de alzada. 

Junto ello, suspende la ejecución de l.a 

sentencia incidental, hasta en tanto 

apelación, y se confirme ~sta. 

resuelvn el recurso de 

Pero, en el caso de que se revoque, causaría perjuicios 

al procesado, puesto que sería tiempo perdido el que se dejara de 

actuar el principal, decir, el procedimiento de la 

instrucción en el Juzgado de origen. 

Con ello podemos manifestar que ser.fa tiempo 

irreparable, el que se admita la apelación el incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, en ambos efectos. 
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Pasaría lo mismo, e1 caso de que se negara la 

libertad, a través del incidente en comento y éste ratificara 

al recurrirl.o el procesado o su defensor. 

agravios a1 procesado por estar privado de 

que se suspendería el proceso por admitirse 

La cual causaría 

libertad, puesto 

ambos efectos, y 

se reanimaría hasta que no se regrese el expediente al Juzgado de 

origen, y con el.lo 

economía procesal. 

estaría en contra del principio de la 

Por las razones expuestas y por economía procesal, se 

sugiere que la apelación respecto del incidente de libertad por 

desvanecimiento de datos, se admita en el efecto devolutivo. 

D.- DEL RECURSO DE APELACION, EN EL INCIDENTE 

DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, 

EN EL FUERO FEDERAL • 

Como ya quedó estab1ecido, en e1 inciso que antecede, 

que e1 único medio por el cual una persona quede sujeto a 

proceso penal y privado de su libertad, es mediante un Auto de 

Formal Prisión, decretado por un órgano jurisdicciona1, e1 cua1 

será dictado después de las 72 horas, de que haya sido puesto a 

disposición, siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten 1os e1ementos de1 tipo penal y hagan 

probab1e 1a responsabi1idad de éste. 
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Así. también, la legislación del Distrito 

Federal, el código federal de procedimientos penales, establece 

y regula el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, 

su articulo 422, que a la letra dice: "La libertad por 

desvanecimiento de datos procede en los siguientes casos: 

I.- Cuando en cual.quier estado de la instrucción y 

después de dictado el auto de formal prisión aparezcan plenamente 

desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar los elementos 

del tipo del delito; 

IX.- cuando en cualquier estado de la instrucción y sin 

que hubieren aparecido datos posteriores de responsabilidad, se 

hayan desvanecido plenamente l.os considerandos en el auto de 

formal. prisión para tener al detenido como presunto rP-sponsable". 

El Incidente de Libertad por Desvanecimiento de Datos 

procederá a petición de alguna de las partes, decir, el 

procesado, defensor el ministerio público, lo que 

respecta a este último, no implica el desistimiento de la acción 

pena1, es respecto del incidente en cita, puesto que el Juzg~dor 

puede negar la libertad del acusado. 

En el caso de que se dicte al indiciado el auto de 

sujeción a proceso, también procederá el incidente, para que 

quede sin efecto esa declaración. 
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En lo que respecta al presente incidente en comento, 

materia federal, se puede notar que es más claro, puesto, que 

lo que respecta a la interposición de incidente, éste manifiesta 

que será en cualquier estado de la instrucción, es decir, una vez 

dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y antes 

de dictado el auto que declare cerrada la instrucción~ 

Ya que el código del Distrito Federal, es un poco 

riesgoso, al manifestar, que cualquier estado del proceso, 

podrá promover el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, ya que, en lo que respecta a, si se promoviere después de 

declarado el cierre de la instrucción, seria poco más 

conveniente, mejor esperar que dictara la sentencia 

definitiva, si con los elementos que aportaron, creyere en 

el desvanecimiento de los elementos que sirvieron para comprobar 

tanto el tipo penal, la probable responsabilidad del 

procesado, se dictaría una sentencia absolutoria. 

Por ello, necesario, que con posterioridad a la 

integración de los elementos que sirvieron para comprobar el tipo 

penal, y la probable responsabilidad del procesado, es necesario 

desvanecer, esos elementos, plenamente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

manifestado: "Por desvanecimiento de datos no debe entenderse que 

se recaben pruebas que favor~zcan más o menos al inculpado, sino 
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que aque11as que sirvieron para decretar 1a detención o prisión 

preventiva, están anuladas por otras posteriores, y si éstas no 

destruyen de modo directo las que sirvieron de base para decretar 

1a formal prisión, aun cuando favorezcan al inculpado, debe ser 

materia de estudio en la sentencia definitiva y pueden servir 

para considerar desvanecidos los fundamentos de hecho de la 

prisión motivada ... 

Quinta Epoca: 

Tomo XXIX. Pedrero Demófilo. 

Tomo XLIX. Sahuri Miguel. 

Tomo LIII. González López Antonio. 

Tomo LV. Navarro Rangel carlas. 

Tomo LVIII. Vi~laseñor Torres Carlos. 

También manifiesta: 

LIBERTAD POR DESVANECIMIEN'rO DE DATOS.- Las 

circunstancias de que se decrete la libertad por desvanecimiento 

de datos en favor de un acusado no es obstáculo para que si con 

posterioridad aparecen 

aprehensión del propio acusado. 

Quinta Epoca: 

datos 

Tomo XIII. Belio Arnulfo. 

Tomo XVI. carrillo santos y Coags. 

ordene la 

Tomo XXVIII. Méndez Zacarías y Velázquez Diego. 
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Tomo XLIII .. Medina Reynaldo y Coags. 

Así también; 

"Cuando la 1ibertad por desvanecimiento de datos, 

funda la fracción I, del articulo 547 del código de 

procedimientos penales para el Distrito Federal, o sea, que 

concede por estimarse que aparezcan por prueba plena indubitable 

desvanecidas las que sirvieron para comprobar el. cuerpo del 

delito, debe entenderse que es una libertad absoluta porque el 

mencionado código contiene disposición legal alguna al 

respecto, a diferencia de la fracción II, del propio ~rtículo 547 

invocado: que por disposición expresa de la Ley tiene la 

característica de ser libertad por falta de méritos" .. 

Amparo en revisión. 67/78. Roberto Galante Totah, 30 de 

Junio de 1978 .. Unanimidad de votos. Ponente: Aulo Gelio Lara 

Erosa. Secretario: Elba Díaz de León López. 

La- sustanciación del incidente, implica la petición de 

las partes que están 1egitimadoo para ello, lo que una vez hecho 

se formará el expediente respectivo, en el cual, el Juez citará 

a una audiencia dentro del término de cinco días, a la que el 

ministerio público deberá estar presente y se dictará el fallo 

dentro de las 72 horas siguientes a la audiencia. 
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La sentencia que se menciona, puede ser en cua1quiera 

de los dos sentidos que son, el de conceder o e1 de negar la 

libertad. 

En el caso de que se conceda, e1 procesado, será puesto 

l.ibertad, aun cuando el ministerio público interponga el. 

recurso de apelación a la resolución emitida en el incidente. 

e1 Puesto que el recurso de apelación se admitirá 

efecto devolutivo, tal y como lo establece el articulo J67, 

Fracción V, que a la letra dice: "Son apelables en el efecto 

devolutivo: 

v.- Los autos en que se conceda o niegue la libertad 

provisional bajo caución, los que concedan o nieguen la libertad 

por desvanecimiento de datos, y los que resuelvan algún incidente 

no especificado". 

En la legislación federal, encuentra 

ventaja, tanto para e1 procesado como para 1a economía procesal, 

puesto que si recurre el ministerio púb1ico 1a reso1ución donde 

se concedió la 1ibertad por desvanecimiento de datos, 

sustanciará e1 efecto evo1utivo, y por lo tanto 

suspenderá e1 proceso, mientras se sustancia e1 recurso y 

seguirá actuando por cuerdas separadas. 
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Si se concede la libertad, la sentencia que resuelva el 

recurso, confirmando la resolución apelada, producirá los mismos 

efectos del auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, quedando expedita la acción del ministerio pú.blico, 

para solicitar de nueva cuenta se gire orden de aprehensión 

contra del inculpado, si aparecieren datos que lo 

ameriten, asi como también el juzgador podrá resolver la formal 

prisión del mismo, si aparecieren posteriormente datos que le 

sirvan de fundamento y siempre que no varíen los hechos 

delictuosos, motivo del procedimiento. Esto en lo que respecta 

la fracción I, del articulo 422 del código federal de 

procedimientos penales. 

en cita, 

En lo que respecta a la fracción II, de1 ordenamiento 

1a resolución se confirmase en segunda instancia, 

ésta tendrá efectos definitivos y se sobreseerá e1 proceso. 

El recurso de apelación 

parte legitimada para hacerlo, 

sustanciará a petición de 

decir, el procesado, 

defensor, o e). ministerio público, dentro de los cinco días 

siguientes de notificada la resol.uc.ión incidental., en el. cual., a1 

ser admitida, se manifestará en el efecto en que se 11.evará a 

cabo. 

En el fuero federal, será en el efecto devolutivo, en 

e1 cual, remitirá el duplicado autorizado de constanc~as o 



107 

testimonio de 1o que las partes designen y de lo que el Juzgado, 

de primera instancia estime conveniente, y éste será remitido al 

Tribunal de alzada, dentro de los cinco días siguientes, después 

de admitida la apelación. 

Asimismo se enviará junto con el testimonio un informe 

indicando el estado que guarda el proceso al momento que 

dictó el auto recurrido, para que sea resuelto antes de que 

dicte sentencia en el proceso. 

una vez recurrida la sentencia, en ese mismo acto 

expresarán los agravios o en la audiencia ~inal de vista. 

si el que apela es el procesado se le prevendrá para 

que nombre defensor y en caso omiso, se le nombrará uno de oficio 

y también el Tribunal suplirá la deficiencia de los agravios a la 

no expresión de los mjsmos. 

Una vez radicado el duplicado o el testimonio se pondrá 

a la vista de las partes por tres días. para que promuevan las 

pruebas que consideren pertinentes y si lo hicieren, 

señalará audiencia para vista, que se llevará a cabo dentro de 

los cinco d1as siguientes. 

También dentro de los primeros tres dLas después de 

radicado el testimonio, las partes podrán impugnar la admisión 
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de1 recurso o su efecto o efectos en que haya sido admitido, Y se 

pondrá a la vista de 1as partes, por el término de tres días para 

que manifiesten lo que a su derecho corresponda y resolverá 

dentro de los tres días siguientes. 

Si se declara mal admitido el recurso, lo enviará al 

juzgado de origen. si no se apelare la admisión del recurso o 

sus efectos, e1 Tribunal de oficio podrá declarar, después de 

ce1ebrada la vista, que fue mal admitida la apelación, y se 

regresará el expediente al juzgado de primera instancia. 

En el caso de que promoviere alguna prueba, se 

deberá expresar el objeto y la natural.eza de la misma, y el 

Tribunal dentro de tres días, resolverá si la admite o no. Y en 

el caso de que se admitiere, esta se realizará dentro de los 

cinco dLas siguientes y se citará para 1a vista del proceso. 

En e1 fuero federal. admitirán las pruebas 

testimonial y documental pública. 

La testimonial se hará sólo de hechos que no hayan sido 

materia de examen en primera instancia. 

El expediente estará a Ja vista de las partes para que 

tomen apuntes que necesitan para alegar en .la audiencia final. 
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La audiencia de 1a vista 11.evará cabo, 

primeramente con la relación de1 asunto que haga el Secretario 

de1 Tribunal, en seguida se dará el uso de l.a palabra a1 acusado 

y si fueren dos o más se les dará el uso de l.a palabra e1 

orden que sea designado y posteriormente tomará el uso de la 

palabra, las demás partes en el orden que indique el que esté 

presidiendo la audiencia. 

Una vez declarado visto el proceso, quedará cerrado el 

debate y el. Tribun._11 dictará su fal.lo, dentro de los ocho dí.as 

siguientes de la vista, haciéndolo en cual.quiera de los tres 

sentidos siguientes: 

1.- Confirmando; 

2.- Modificando: 

3.- Revocando. 

Si después de cel.ebrada la vista el Tribunal creyere 

necesaria la práctica de alguna diligencia, para ampliar 

criterio, podrá decretarla para mejor proveer, misma que 

11evará a cabo dentro de los diez días siguientes. Una vez 

practicada, emitirá su fallo dentro de 1os cinco días siguientes. 
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ANALISIS DEL INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMif:NTO 

DE DA.TOS• EH LA LEGISLACION PROCESAL PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Como, ya se ha mencionado con anterioridad, el ~nico 

medio para privar de 1a 1ibertad a una persona, es e1 auto de 

forma1 prisión, para esto, 1a 1egislación procesa1 de1 Distrito 

Federa1, contemp1a el incidente de libertad por desvanecimiento 

de datos, ello con 1a rina1idad de que el. procesado pueda 

recobrar su libertad. por un medio anormal, es decir, antes de 

que se dicte sentencia definitiva, en e1 proceso. 

Por medio del cual, quedan desvanecidos 1os elementos 

que sirvieron para comprobar, e1 tipo pena1, 

responsabilidad, con prueba plena. 

A-- PROCEDENCIA DEL INCIDENTE. 

la probabie 

El presente incidente en estudio se abre a petición de 

parte, ante e1 Juez que está conociendo de1 proceso, en primera 

instancia. 
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Para el presente estudio, daremos unas definiciones de 

1o que es el incidente de libertad por desvanecimiento de datos. 

González Blanco, manifiesta que: "El incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos tiene por objeto dejar sin 

efecto el auto de prisión o el de sujeción a proceso. 

Para el lo es necesario que. con posterioridad a l.os 

mismos; se desvirtúen con pruebas indubitables aquéllos hechos 

que sirvieron de base para comprobar el cuerpo del delito y la 

probable responsabi l.idad del acusado". '"" 

Para García Ramírez: "E.1 incidente de libertad por 

desvanecimiento de datos se trata, pues, de destruir las bases en 

el que se apoyó el auto de formal prisión. No bastará con ello, 

entonces que viniera a contarse con ciertas pruebas en mayor o 

medida favorables al inculpado, de éstas no hacen cesar de 

plano la eficacia de las tomadas en cuenta para los efectos de la 

formal prisión" ... 

En base a lo anterior consideramos que e.l incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, se promueve a petición de 

parte, legitimada por la Ley para hacerlo, ante el órgano 

Gonzá..Iez B.lanco, AJ berta.. Ef.6 PROCEDIMIENTO PENAL 
MEXICANO.. Editoria1 Porrú.a, México, .1975, p .. 21.5 .. 

Garc~a Ra•~rez, Sergio. Ob .. cit .. , p .. 452 .. 
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jurisdiccional. que l.e dictó el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, después de haberse notificado del. auto 

respectivo, hasta antes de dictarse el. cierre de la instrucción, 

por considerar que se han desvanecido por prueba pl.ena, los 

elementos que sirvieron para integrar la formal prisión o la 

sujeción a proceso. 

Como lo establece el articulo 546 del. código procesal. 

penal., para el Distrito Federal: "Que en cualquier estado del 

proceso en que aparezca que se han desvanecido los fundamentos 

que hayan servido para decretar la formal prisión o sujeción a 

proceso, podrá decretarse l.a libertad del procesado, por el Juez, 

a petición de parte y con audiencia del ministerio püblico, a la 

que éste no dejará de asistir''· 

El código del Distrito Federal, establece que 

promoverá el incidente en cualquier estado del proceso. A lo que 

consideramos que el mome~• idóneo para promover el incidente en 

estudio, es después de dictada la formal prisión o sujeción a 

proceso, según e1 

instrucción, 

manifiesta en 

concreto y antes del cierre de la 

lo sustancia el procedimiento federal, que 

art.f.cul.o 422, dos fracciones, que 

procederá en cualquier estado de la instrucción y después de 

dictado el auto de formal prisión. 
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Puesto, que si se promoviera después del cierre de 1a 

instrucción, sería mejor esperar a que e1 Juez dictara sentencia 

definitiva, en virtud, de que si creyere que se desvanecieron 

los elementos que integraban el tipo penal y la probable 

responsabilidad, lo más probable que absolviera al 

procesado. 

Consideran 1os tratadistas que acertada la vía 

incidenta.l, para sustancinr1o, porque forma. anormal de 

extinguir el proceso, o sea, no por sentencia definitiva que es 

la vía normal, sino durante el desenvolvimiento de la 

instrucción, cuando en el transcurso de éste desaparecieren los 

elementos que sirvieron para acreditar el tipo penal y la 

probable responsabilidad del acusado. 

Resulta claro que si estos supuestos jur~dicos 

materiales que sirvieron para resolver el soporte del proceso, 

como 1o es e1 auto de formal prisión, se desvanecen, carecen de 

razón y de j~ridicidad su continuación, por lo cual se le debe de 

exterminar al momento en que se advierta que las pruebas 

esfuman o pierden su calidad de demostración y de persuación. 

La finalidad que busca la libertad por 

desvanecimiento de datos. 
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Desvanecer proviene de1 latín evanescere, proveniente 

del verbo irregular que se conjuga como envejecer, significa 

disgregar difundir las partículas cuerpo de otro, 

evaporarse, exhalarse. 

En el ámbito procesal, el legislador utilizó 

significado, lisa y llanamente, como pérdida de valor probatorio, 

es decir, como disipación, desaparición o atenuación de algo 

antes existente, de algo tenido como demostrado con anterioridad, 

o sea, en el caso, cada uno de los elementos (datos) del tipo 

penal y de 

responsabilidad. 

imputación al inculpado como probable 

El vocablo dato, proviene del latín datum, dere, dar, 

significa el antecedente necesario, para llegar al conocimiento 

exacto de una cosa o para deducir las consecuencias legitimas de 

un hecho, indicio o detalle para aclarar algo. Partiendo de este 

sentido, el legislador otorgó a la expresión datos, significado 

de elementos o componente~ de una corporeidad delictiva y su 

rel.ación comisiva con el sujeto activo o imputado; es decir, 

procesalmente los datos equivalen a las partes sustantivas y 

esenciales del tipo penal y de la probable responsabilidad del. 

inculpado que tuvo por demostradas el Juez, para dictar la formal 

prisión. 
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As~ pues, el ámUi to procesa 1 , el vocablo 

desvanecimiento aunado 1a expresión de datos que analiza, 

significa la desaparición o anulación de los elementos objetivos, 

subjetivos y normativos, que integran el tipo penal, asi como los 

nexos jurídicos y de causalidad que se estflblecen entre este 

ilícito penal y su probable autor. 

Para que se acredite el tipo penal, como la probable 

responsabilidad del inculpado, requiere que esté apoyado de 

pruebas, para la acreditación de su existencia procesal, de el.lo 

incuestionablemente resulta que el desvanecimiento de datos 

comprende, además de lo preindicado, al desvanecimiento de los 

medios probatorios que hubiera tomado consideración el 

Juzgador al decretar ln formal prisión: a este fin, se establece 

que prueba· ti que desvanecen equivalen 

desaparecen, por lo cua 1, este incidente, 

pruebas que 

deben 

confundir las pruebas que favorecen al reo (que son materia de 

sentencia definitiva), lé\s pruebas que se desvanecen respecto 

del tipo penal y de la probable responsabilidad del inculpado. 

AUTO DE FORMAL PRISION. 

Ahora estudiaremos el auto de formal prisión, ya que 

por este medio, por el cual una persona queda privada de 

libertad. 
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Para el maestro Col in Sánchez, el auto de formal. 

prisión. la define de la siguiente manera: "Es la resolución 

pronunciada por el Juez. para resolver la situación jurídica del 

procesado al. vencer el término Constitucional de setenta y dos 

horas, por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo 

del delito que merezca pena corporal y los datos suficientes para 

presumir la responsabilidad: siempre y cuando, no esté probada 

favor del procesado una causa de justificación, o que extinga la 

acción penal, para así determinar el delito o los delitos por los 

que se sigue el. proceso". 4 ~ 

Arilla Bas, al respecto dice: "Dentro del término de 

setenta y dos horas, señalado el articulo 19 de la 

Constitución Federal, el Juez deberá resolver sobre la situación 

jur~dica del indiciado decreciendo su formal prisión en caso de 

comprobado el cuerpo del delito qua 

responsabilidad probable". '"' 

l.e impute 

El auto de formal prisión se dictará, cuando el delito 

tenga como sanción privativa de libertad y el de sujeción a 

proceso, cuando por el delito que haya comprobado al 

inculpado, esté sancionado con pena alternativa. 

Ari11a Bas, Fernando. Ob. cit., p. 77. 

Ibi.de•. 
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y en 1os dos casos anteriores, que en 1a investigación, 

aparezcan datos suficientes para presumir su responsabilidad. 

Al respecto manifiesta, la suprema Corte de Justicia de 

1a Nación, "AUTO DE FORMAL PRISION.- Por ningún motivo puede 

dejar de dictarse en proceso el auto de formal prisión, salvo 

en los casos en que el delito merezca pena corporal porque 

aquél auto constituye la base de las conclusiones acusatorias, o, 

en otros términos sin él, no hay juicio que resolver y por lo 

mismo, anticonstitucional la Ley que ordene que 

decretará dicho auto, cuando antes de cumplirse el término 

constitucional, el inculpado haya sido puesto en libertad bajo 

caución o bajo protesta". 

JURISPRUDENCIA 32. (Quinta Epoca), Pág. 90. Sección 

Primera. Volumen Primera Sala. Jurisprudencia de 1917 a 1975. 

En 1a jurisprudencia que se ha mencionado, reafirma en 

que de1itos, se dictará el auto de formal prisión. Aunada a ésta 

mencionaremos otra, 1a que estab1ece 1os e1ementos del auto 

que se menciona. 

"AUTO DE FORMAL PRISION.- Para motivarlo, l.a Ley 

exige que tengan pruebas completamente el.aras que 

establezcan de modo indudab1e l.a culpabilidad de1 reo: requiere 

únicamente, que los datos arrojados por la averiguación, sean 
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bastantes para comprobar el cuerpo de1 delito y hacer probable 1a 

responsabi1idad del acusado". 

JURISPRUDENCIA 31 (Quinta Epoca) Pag. as. Sección 

Primera Sala. Apéndice de Jurisprudencia, de 1917 a 1975. 

Ahora bien, una vez dado algunas definiciones de lo que 

es el auto de formal prisión, veremos 1os elementos de éste. 

ELEMENTOS DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

Para que sea dictado por el. Juez, el auto de formal 

prisión, es menester, que se hayan acreditado los elementos de 

fondo, es decir, el tipo penal y la probable responsabilidad. 

Pero además, también los de forma, que son, el delito 

que se imputa al acusado los e1ementos que constituyen aquél, el 

lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que 

arroje 1a averiguación previa. 

Como lo señala la Jurisprudencia, que dice: 

"AUTO DE FORMAL PRISION.- E1 artículo 19 Constituciona1, 

seña1a como e1ementos de forma que deberán de expresarse en e1 

auto de formal prisión: a) El delito que se le imputa al acusado 

y elementos constitutivos: b) Las circunstancias de 

ejecución, de tiempo y de lugar: y e) Los datos que arroje la 
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averiguación previa y como requisitos de fondo; que los datos 

sean suficientes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del inculpado. Ahora bien, para que 

quede satisfecho el primero de los requisitos de forma 

enunciados, no basta que el auto de prisión preventiva contenga 

l.a definición genérica de l.a infracción sino que es preciso 

citar, además el precepto de la Ley que la define, ya que sólo de 

este modo podrá fijarse concretamente los elementos constitutivos 

correspondientes. Esta conclusión se robustece, si se tiene en 

consideración además, que el articulo 18 Constitucional, que rige 

igualmente los autos de bien preso, dispone que sólo por delitos 

que merezca penal corporal, habrá lugar a prisión preventiva, lo 

que indica, de manera indudable, que forzoso entender e1 

precepto que comprende el hecho incriminado, ya que en muchos 

delitos el fraude, algunas de sus formas 

corporales y otras solamente pecuniarias". 

Quinta Epoca: 

Tomo XXIX. Pág. 1012. Antillano Santiago. 

Tomo XXXV. Pá9. 618. Miranda Francisco. 

Tomo XLI. Pág. 3190- Palma Castro Abraham. 

Tomo XLII. Pág. 3010. Diaz López Juan. 

penas 
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TIPO PENAL. 

Para la existencia de un delito, es preciso una 

conducta, pero que sea tipica, antijurídica y cu1pab1e. 

La tipicidad, de 1os el.amentos esenciales del 

delito, cuya ausencia impide su configuración, como lo establece 

el artículo 14 Constitucional en su párrafo tercero, .. En los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analog.ia y aun por mayoría de razón, pena a1guna que no esté 

decretada por una Ley exactamente aplicable al delito que se 

trata", lo cual significa que no existe delito sin tipicidad. 

LA TIPICIDAD 

"Es el. encuadramiento de conducta l.a 

descripción hecha por la Ley; la coincidencia del comportamiento 

con el descrito por el legislador. Es en suma, la acuñación o 

adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa". 

Sigue diciendo Castellanos Tena, para Celestino P~rte 

Petit, 1a tipicidad es la adecuación de la conducta al Tipo, que 

se resume a 1a formula, Nu11um crimen sine tipio, que quiere 

decir, no hay crimen sin tipo. 

Caste11anos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DER.BCHO PERAL. l..4a. ed., Editoria.1 Porrtla, México, 
1980.. p .. 166 .. 
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El. tipo, para muchos tratadistas es, 1a descripción de 

conducta desprovista de valoración. 

Javier Alba Muñoz, considera al tipo, 

descripción legal. de la conducta y del resultado y, por ende, 

acción y resultado quedan comprendidos en él. 

Para el maestro Castellanos Tena, el tipo es: .. La 

creación l.egislativa, la descripción que el Estado hace de 

conducta, en los preceptos penales". 4
"' 

llay tipos completos, en los cuales contienen todos l.os 

elementos del del.ita, como ocurre por ejempl.o, en el allanamiento 

de morada, en donde es fácil advertir la referencia típica de la 

culpabilidad, al. aludir los conceptos "con engaños .. , 

"furtivamente", etc. En este caso, es correcto decir, que el 

tipo consiste en la descripción 1Pga1 de un de1ito. 

En otros casos, 1a Ley se limita a formular 1a conducta 

prohibida (u ordena, en los delitos omisivos), entonces, no es 

una descripción que se hace del delito, sino una parte del mismo. 

Lo que si varia, en el hecho o en la conducta, es lo 

antijurídico, a menos que opere alguna exclusión del de1ito, como 

1a legítima defensa. Con razón el profesor Mar-iano Jiménez 

Ob. cit.* p. 165. 
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Huerta, define al. tipo como: "el. injusto recogido y descrito en 

l.a Ley penal.". 

De l.o anterior, podemos manifestar, que el tipo, es ].a 

descripción legal. del delito y en ocasiones, es la descripción 

del. elemento objetivo, es decir el. comportamiento. 

Zaffaroni, en la década de los treintas, redondea el. 

concepto del. tipo complejo, aspecto objetivo y otro 

subjetivo, dentro de l.a teoría tripartita integrada por la 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

De ahí que se resuelven un sinnümero de problemas 

jurídicos penal.es, por ejemplo, la ubicación del dolo en el tipo 

resuelve el problema del.a casualidad,, que está limitada por la 

voluntad, l.o mi~mo sucede al esclarecerse lo relacionado la 

tentativa, ya que e1 querer y el resultado (dolo), pasa a ser 

problema t~pico. 

TIPO NORMAL Y ANORMAL 

En e1 tipo normal, el legislador se limita a hacer una 

descripción objetiva de la conducta, como por ejemplo "Privar de 

1a vida a otro". 

J.iménez Huerta, Mariano c:it. post_ Castellanos Tena 
Fernando. Op. c.it., p. 166. 
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Pero en ocasiones el legislador incluye en la 

descripción típica, elementos subjetivos y normativos, es cuando 

se establece una valoración, jurídica o cultural. 

La diferencia entre el tipo normal y el anormal, 

consiste en que el primero contiene conceptos puramente objetivos 

y el segundo subjetivos y normativos. 

Como por ejemplo, en el estupro, el elemento objetivo, 

es la cópula, y en el mismo tipo encontramos que se constituye 

por elementos normativos, que debe ser casta y honesta. 

Pero hay ti pos, que pueden contener conceptos cuyo 

significado resuelve en estado anímico del. sujeto y 

entonces se está en presencia de elementos subjetivos, como en el 

fraude, es el engaño. 

El tipo anormal, es la descripción rea1izadn por e1 

1egis1ador s~bre una conducta que no debe rea1izarse y que puede 

integrarse por eiementos objetivos o descriptivos, subjetivos y 

normativos. 

Por e1ementos objetivos podemos entender, l.as 

circunstancias, hechos o procesos captab1es a través de 1os 

sentidos, que ocupan un 1ugar en e1 tiempo y en e1 espacio, e1 
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apoderamiento en e1 del.ito de robo, 1a cópul.a en e1 estupro, e1 

l.ucro en e1 fraude: etc. 

Los el.ementos subjetivos, están constituidos por 

circunstancias anímicas de conciencia al.ajados en 1a mente de J.os 

sujetos .. Abundan en el derecho positivo l.os casos en que el 

del.ita sól.o existe en función de estos elementos, como el engaño 

en el. fraude, la intención l.asciva en J.os abusos deshonestos, l.a 

intención de ofender en l.as injurias, etc. 

Los elementos normativos, son aquéll.os presupuestos del 

injusto que sól.o pueden ser determinados mediante una especial 

val.orización de la situación de hecho. A menudo encontramos este 

tipo de presupuestos en el catálogo penal., como por ejemplo Ia 

ajenidad y el carácter mueble de la cosa en robot la castidad y 

honestidad, como característica de la víctima en el estupro, etc. 

Ahora pasaremos al breve análisis de la probab1e 

responsabilidad, e1 otro elemento medular de1 auto de formal 

prisión .. 

PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Rivera Silva, establece que "La responsabilidad es la 

ob1igación que tiene un individuo a quien le es imputable 

hecho t.ípico, de responder del. mismo, por haber actuado con 

!I 
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cu1pabilidad (do1o u omisión) y no existir causa 1ega1 que 

justifique su proceder o 1o libere de l.a sanción .... ·" 

Ahora estableceremos una definición de lo que es 1a 

presunción. 

Presunción .. - "Principio general.mente admitido que exige 

para la sanción de la persona acusada la prueba evidente y plena 

de que es autora del acto delictivo objeto de la acusación" .. •• 

Con esto, podemos manifestar, que persona es 

inocente hasta que no se le haya dictado una sentencia, donde 

le declare responsable, por la comisión de algún il~cito. 

P'or otra parte, Colín Sci.nchez, manifiesta que: .. Existe 

presunta responsabilidad cuando hay elementos suficientes para 

suponer que una persona ha tomado parte la concepción, 

preparación o ejecución de acto típico, por lo cual debe ser 

sometido al proceso correspondiente" .... 

De 1o anterior podemos manifestar, que si se dan por 

comprobados los elementos del tipo penal y a su vez, los de la 

Rivera Si1va, Manuci. Ob. cit., p. 165. 

Pina vara, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO. Ob. cit •• p. 
509. 

Co1~n Sánchez, Gui11ermo. Ob. cit., p. 289. 



probable responsabilidad del indiciado, tales elementos que 

sirvieron para acreditarlos, se podrán desvirtuar en la secuela 

del proceso y en base a eso, solicitar su libertad a través del 

incidente de libertad por desvanecimiento de datos, pues si se 

desvanece, cualquiera de los dos el.ementos que mencionamos, 

proceder~a la libertad. 

B.- QUE DEBE ENTENDERSE POR PRUEBA PLENA. 

"La prueba es, pues, juicio; juicio que se deriva de 

operación dialéctica en el que el juicio de la prueba tiene 

realidad distinta de los demás juicios con los cual.es guarda una 

estrecha relación por constituir no sólo el contenido de todos 

ellos, sino que les permite actualización y los conecta con la 

objetividad al satisfacer la necesidad del intelecto; de 

verificar todo aquéllo que: requiere conocer para llegar a una 

s1.ntesis de verdad •.. " "'º 

Probar, en el ámbito procesal, es provocar en el ánimo 

del Juez, como titular del órgano jurisdiccional., la certeza 

respecto de 

controvertido. 

la existencia inexistencia de hecho 

D1az de León, Marco Antonio. "TRATADO SOBRE LAS PRUEBAS 
PEllALEs•. 2a. ed., Editoria1 Porrúa, México, 1988. 
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La decisión judicial, requiere la certeza, en la 

investigación de los hechos. 

ELEMENTOS DE PRUEBA. 

En la prueba, encontramos tres elementos, que son los 

siguientes: 

i.- El objeto de la prueba, 

2.- El órgano de la prueba, y 

3.- El medio de prueba. 

El objeto de la prueba, es el tema a probar en el 

proceso, este comprende todos los elementos del delito, tanto 

objetivos como subjetivos. Estos Ultimes, son en sL la prueba 

directa, se infieren por inducción o deducción, de los objetivos, 

de acuerdo con el principio, que es lo que de hecho se quiere 

demostrar la presunción o el ánimo de presumir ( animus 

praesumitur talia qualem facta demostrant). 

El órgano de prueba, la persona física, que 

proporciona al titular del órgano jurisdiccionai el conocimiento 

de1 objeto de prueba. 

Los órganos de prueba son propios de ios medios 

indirectos y persona1es. La confesión, el testimonio y 1a 
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pericia, se presentan por conducto de persona física, por 1o que 

conc1uimos que son el procesado, el testigo y el perito. 

E1 medio de prueba, es el medio o el acto en los que el 

titula~ del órgano jurisdiccional encuentra motivos de certeza. 

Por lo general, el medio de prueba se identifica con la prueba 

misma, así por ejemplo, se habla de prueba documental, prueba 

testimonial, cuando realidad debería decirse, documento, 

testimonio, porque la prueba resulta del documento o del testigo. 

SISTEMAS DE VALORACION. 

Hay tanto en la doctrina, como en el derecho comparado, 

cuatro sistemas de valoración de la prueba, que son: 

A) El sistema de la prueba legal. 

El cual, dicha valoración se ha de sujetar a las 

preestablecidas por 1a Ley. Este sistema se funda 1a 

necesidad de prevenir 1a arbitrariedad y la ignorancia del Juez; 

B) El sistema de la prueba libre. 

En el cual, 1a valoración debe sujetarse a la lógica. 

Este sistema se justifica en la necesidad de adoptar 1a prueba en 

1a infinita variabilidad de los hechos humanos; 

C) El sistema mixto. 
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En éste participan los dos anteriores, es decir, sujeta 

1a valoración de unas pruebas a normas preestablecidas y de las 

otras a la critica del Juez; y 

D) El sistema de sana crítica. 

Esta se sujeta a la valoración de las pruebas, tanto 

las reglas de la lógica, la ~xperiencia del Juez. 

Nos pronunciamos por el sistema de sana crítica, como 

el más apto para llegar a la certeza. 

La Ley en México, sigue los siguientes sistemas de 

val.oración: 

a) Con relación al Jurado popular, que conoce de los 

delitos de prensa, en contra del orden público y la seguridad 

interior y exterior de l.a Nación, rige el sistema de íntima 

convicción, que es la forma avanzada de la libre valoración. 

b) En referencia a los jueces de derecho, o sea, todos 

aqué1los que no sean reservados especialmente a1 jurada. se rige 

e1 sistema mixto. con 1eve tendencia hacia e1 de 1a prueba legal. 
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NORMAS DE VALORACION. 

1-- La negativa total y absol.uta de l.a tesis. El 

acusado, sin ofrecer o rendir pruebas, niega la acusación, l.a 

carga de ésta recae sobre el ministerio público. 

2.- A la prueba completa de la tesis acusatoria. 

Hecha abstracción de l.a anti tesis defensiva, opone 

directamente de esta última. En este caso, como la segunda se 

opone directamente de la primera, aunque no estuviera fundada más 

que en la verosimil.idad, la sentencia no podrá condenar, puesto 

que no hay certeza en la causa que excluye la probabilidad de lo 

contrario. 

3.- A la prueba completa de la tesis acusatoria, que 

l.a contradicen de modo directo. Aqu~ surge la duda, que impide 

el nacimiento de la certeza en el ánimo del Juez. 

4.- La prueba de la acusación o de la defensa, en sus 

respectivos casos, se haya enderezado contra la credibi1idad de 

un medio de prueba de la contraria, e1 Juez ac1arará si, 

e1iminado medio, subsiste o no 1a certeza. 
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LA PRUEBA PLENA. 

En 1a l.egisl.ación procesal. penal. para el. Distrito 

el. art.iculo 547, establ.ece: "En consecuencia l.a 

l.ibertad por desvanecimiento de datos procede en l.os siguientes 

casos: 

L- cuando e1 del. proceso hayan 

desvanecido, por prueba plena, las que sirvieron para comprobar 

l.os elementos del tipo penal; y 

II.- Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de 

responsabilidad, hayan desvanecido, por prueba plena, l.os 

señalados en el. auto de formal. prisión o de sujeción a proceso, 

para tener al procesado como probable responsable". 

Entonces, para que proceda la l.ibertad, a través del. 

incidente de libertad por desvanecimiento de datos, es necesario 

que la prueba que desvanezca los el.ementos que sirvieron para 

dictar 1os autos ya mencionados, debe ser plena~ 

"SegUn e1 criterio del legislador no bastará para que 

se hayan satisfecho las exigencias legales, para que una prueba 

pueda ser considerada plena; será necesario, además que no deje 

duda en el ánimo del Juzgador; por consecuencias, aun satisfechas 
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1as exigencias l.ega1es si prevalece, no procederá l.a libertad" .. 

·En concreto, la valoración sobre la plenitud de 1a 

prueba, deriva de la Ley. 

Como 1o refieren los artículos 246 y 247 de la 

legislación en estudio. 

Art.1-c:ulo 246 .. ''El ministerio ptlblico y la autoridad 

judicial apreciarán l.as pruebas, con sujeción a las reglas de 

este capítulo ... 

Artículo 247 .. - "En caso de duda debe absolverse. 

No podrá condenarse a un acusado sino cuando se pruebe 

que cometió el delito que se l.e imputa". 

En síntesis, la decisión judicial• requiere de l.a 

certeza, de la prueba plena. 

Pii\a y Pa.1ac.los, Rafael.. RECURSOS E INCIDENTES EN 
M..ATERIA PROCESAL PENAL Y LA LEGISLACION MEXICANA .. 
Tal.l.eres Gráficos de l.a Peni.. México 1958.. p .. 156 .. 



133 

C.- ANALISIS DEL ARTICULO 549 DEL COO~GO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

El arti.cul.o en comento establece ºLa resolución es 

apelable en ambos efectos"_ 

Al admitirse el recurso de apelación, en la resolución 

del incidente de libertatl por desvanecimiento de datos, 

sustanciará en ambos efectos, es decir, en el efecto devolutivo 

y el suspensivo. 

Los tér-minos antes señalados, consisten que 

suspenderá el proceso el. Juzgado de primera instancia, 

enviándose el expediente relativo ul superior, transfiriéndose la 

jurisdicción al Tribunal de A1zada, para seguir actuando y emitir 

el fallo correspondiente y regresar de nueva cuenta el proceso al 

Juzgado de origen, para que éste a su vez lleva su ejecución. 

Con esto podemos hacer mención, que a1 admitirse l.a 

ape1ación en ambos efectos, e1 proceso se suspende hasta tanto 

no sea resue1to por e1 Tribunal de segunda instancia, y ta1es 

efectos retardarán e1 mismo, puesto que en los casos de que se 

niegue 1a libertad ya decretada por el Juzgador de primera 

instancia, quedará paralizado el proceso y no se podrá actuar, en 

otras palabras, podría seguir promoviéndose en el principal., 
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puesto que en 1a sentencia definitiva, podria salir absue1to e1 

procesado. 

O en el caso, de que se concediera la Libertad en 

primera instancia, sufriría agravios, en el caso de que se negara 

la libertad en la segunda instancia, ya que estará parado el. 

proceso y sería tiempo perdido, por haberse dejado de actuar 

él. y podriamos decir, que se está en contra del principio de la 

economía procesal. 

Cabe hacer mención, antes de dar por terminado el 

presente capitulo, en cuestión a la l.ibe:rtad obtenida por el. 

incidente en comento, cuándo es procesal. y cuándo es definitiva. 

una promovido el incidente comento, la 

resol.ución de éste puede ser en cualquiera de 1os dos sentidos, 

en el que se conceda la libertad y el otro, el que la niegue. 

Cuando se ha concedido la libertad, en el incidente 

comento, bien puede ser libertad procesal o ser absoluta. 

Esto ocurre tanto en el Distrito Federal, en materia 

del. fuero común y en materia federal. 

En 10 que respecta al. código de procedimientos penal.es 

para el. Distrito Federal., establece en el articulo 551, en su 
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primer párrafo .. Que en caso de 1a fracción II de1 articulo 547, 

1a resolución, que conceda la libertad tendrá los mismos efectos 

del auto de libertad por falta de méritos, quedando expedita la 

acción del ministerio público para pedir de nuevo la aprehensión 

del inculpado, si aparecen nuevos datos que lo ameriten; así como 

nueva formal prisión del mismo", este caso, es la libertad 

procesal, ya que si integra de nueva cuenta la probable 

responsabilidad, con nuevos datos, se abrirá de nueva cuenta el 

proceso, en el caso del delito por que se estuvo procesando, 

siempre que 

procedimiento~ 

varíen los hechos delictuosos motivo del 

La libertad absoluta, la establece el articulo 551 

segundo párrafo, en el cual establece: "En el de la 

Fr~cción L del artículo 547, la resolución que concede 1a 

libertad, tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proceso", 

de esto, que cuando se hayan desvanecido los datos que sirvieron 

para demostrar el tipo del delito, y será en efectos definitivos 

Y se sobreseerá el ~receso, teniéndose los mismos efectos que una 

sentencia absolutoria. 
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ANALl:SXS DEL l:HCl:DENTE DE Ll:BERTAD POR DESVANECIMIENTO 

DE DATOS EN LA LEGISLACION FEDERAL PROCEDIMENTAL PENAL. 

A diferencia del incidente de libertad por 

desvanecimiento de datos, del Distrito Federal, se puede observar 

que es más claro, por las situaciones que estudiaremos en J.a 

secuela del presente capítulo. 

Una que han desvanecido los elementos que 

sirvieron para decretar el. auto de formal prisión, se podrá 

promover el incidente en cita. 

A.- PROCEDENCIA DEL INCIDENTE. 

A diferencia de la legislación procesal del Distrito 

Federal, la federal, 

incidente en' estudio. 

más clara y lógica, cuanto al. 

El artículo 422, en sus dos fracciones, establece, 

cuando procederá el incidente ya multicitado. 

422.- "La .1 ibertad por desvanecimiento de datos 

procede, en los siguientes casos: 



137 

I-- cuando en cua1quier estado de 1a instrucción y 

después de dictado e1 auto de forma1 prisión aparezcan plenamente 

desvanecidos 1os datos que sirvieron para comprobar los elementos 

del tipo del delito; 

II.- Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin 

que hubieran aparecido datos posteriores de responsabilidad, 

hayan desvanecido plenamente los considerandos en el auto de 

:formal. prisión para tener al. detenido como presunto responsable". 

Aquí ya está más claro el. período en que procederá el 

Incidente en cuestión, después de dictado el auto de formal 

prisión sujeción a proceso y hasta antes de que se haya 

declarado el cierre de la instrucción. 

El incidente; procederá a petición de parte legitimada 

por la Ley, para hacerlo, es decir, que solamente se promoverá 

por el procesado, su defensor o el ministerio público, lo que 

respecta a este último, no implica que se desista de la acción 

penal, en sólo en cuestión al incidente, puesto que el Juez puede 

negar la libertad del acusado. 

Como ya se mencionó si se dictó el auto de sujeción a 

proceso, también procederá el incidente planteado, para que quede 

sin efecto esa declaración. 



Por eso importante, que con posterioridad 
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1a 

integración de los elementos que sirvieron para integrar e1 tipo 

penal y 1a probable responsabilidad, es necesario desvanecer esos 

elementos plenamente. 

La sustanciación del incidente se admitirá como ya se 

hab!a dicho con anterioridad a petición de parte legitimada. 

Hecha la petición el Tribunal citará a una audiencia 

dentro de 1os cinco d!as siguientes, en la que estará presente el 

ministerio público, que no dejará de asistir. 

Una vez celebrada la audiencia, se dictará el fallo, 

dentro de las sententa y dos horas siguientes. 

Si concede la libertad, tendrá los mismos efectos 

que el auto de libertad por falta de elementos para procesar, 

quedando subsistentes los derechos del ministerio público, para 

solicitar de nueva cuenta orden de aprehensión y el Juez 

decretará el. auto de formal prisión, única y exclusivamente 

cuando hayan desvanecido los elementos de la probable 

responsabilidad. 

En el caso que el incidente se resuelva, en apoyo del 

desvanecimiento de los elementos del tipo penal., y si se decreta 

l.a libertad, este resol.ución tendrá efectos definitivos y se 

• 
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sobreseerá el proceso, es decir, surtirá efectos de una sentencia 

absolutoria con valor de cosa juzgada. 

consideramos que la sustanciación del. incidente 

estudio, es más práctico que el del Distrito Federal, puesto, que 

aqu~ si se llegare a recurrir la resolución donde se decrete o 

niegue la l.ibertad del incidente, éste se admitirá en efecto 

devolutivo, lo cual, implica que no se paralizará el proceso y se 

seguirá actuando, tanto en la apelación, así como, en el proceso 

principal por separado y no contraviene el. principio de l.a 

econom~a procesal.. 

B.- QUE DEBE ENTENDERSE POR EFECTO DEVOLUTIVO, 

EFECTO SUSPENSIVO Y AMBOS EFECTOS. 

apelables 

En el fuero federal las sentencias condenatorias, son 

ambos efectos, es decir, en e1 efecto devo1utivo y 

e1 suspensivo. 

Y 1as sentencias abso1utorias Unicamente e1 

devo1utivo, excepto las sentencias que sean pronunciadas, 1os 

de1itos punib1es con no más de seis meses de prisión o con pena 

no privativa de 1ibertad. 
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EL EFECTO DEVOLUTIVO. 

Es aquél, donde el procedimiento sigue su curso, y se 

env~a al superior el testimonio de todo lo actuado y sin que deje 

de tener jurisdicción, mientras el se tramita. Y una vez 

resuelto, se devuelve al juzgado de primera instancia. 

EL EFECTO SUSPENSIVO. 

Es aquél, en donde suspende el procedimiento, hasta 

en tanto no se resuelva por el Tribunal de alzada, el recurso, 

evitando con ello, consecuencias y dafios irreparables, cuando la 

resolución impugnada, aún no tiene el carácter de cosa juzgada. 

AMBOS EFECTOS. 

Este consiste en que se suspende el proceso en el 

Juzgado de primera instancia, enviándose el expediente al 

superior, transfiriéndose la jurisdicción al Tribunal de alzada, 

para seguir actuando y emitir el fallo correspondiente y regresar 

de nueva cuenta el proceso al Juzgado de origen, para que éste a 

su vez resue.lva ejecución. 

El efecto con que se sustanció e.l recurso de ape.lación, 

tendrá sus efectos con .la resolución del Tribunal de a.izada, si 

confirma, modifica o revoca la de primera instancia. 

Si ratifica, es decir, si confirma y e.l recurso fue 

admitido en efecto suspensivo, se reanima el procedimiento a 
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partir de 1a suspensión decretada en primera instancia. Si fue 

admitido en efecto devo1utivo, permite 1a continuación del 

procedimiento de primera instancia,, que en ningún momento se 

hab~a detenido. 

si la resolución revoca o modifica y fue admitida la 

apelación en el efecto suspensivo, permite que el procedimiento 

adquiera otra vez movimiento. Y si fue admitida en efecto 

devolutivo, anula todo el procedimiento realizado 

posterioridad a la resolución recurrida, es decir, devuelve el 

procedimiento al estado en que se encontraba al dictarse la 

resolución recurrida. 

Por lo tanto, si hay revocación, queda sin efecto la 

resolución recurrida, es decir,. ante la afirmación del. Juez 

natural, viene la negación del Tribunal de apelación. 

Si se decreta la modificación, hay partes que quedarán 

firmes y otras se anularán. 

c.- ANAL:rs:rs DEL ARTICULO 422 DEL CODIGO FEDERAL 

DE PROCEDIJIIEHToS PENALES. 

El art.ícul.o en cita, a la letra dice; "La libertad por 

desvanecimiento de datos procede en los siguientes casos: 



142 

I.- cuando en cualquier estado de la instrucción y 

después de dictado el auto de formal prisión aparezcan plenamente 

desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar los elementos 

del tipo del delito; 

II.- cuando en cualquier estado de la instrucción y 

sin que hubieran aparecido datos posteriores de responsabilidad, 

se hayan desvanecido plenamente los considerados en el auto de 

formal prisión para tener a1 detenido como presunto responsable". 

El auto de formal prisión, es el medio por el cual una 

persona, puede quedar privada de su libertad. y los elementos 

que lo integran, son los que se van a desvanecer, por medio de la 

prueba plena, para que proceda <=!l Incidente de Libertad por 

Desvanecimiento de Datos. 

E1 Incidente comento, promoverá dentro de1 

procedimiento de la instrucción, es decir, después de decretado 

el auto de fcirmal prisión o de sujeción a proceso, hasta antes de 

dictar el cierre de la instrucción. 

En el cual deben de haberse desvanecido 1os datos que 

sirvieron para comprobar los elementos del tipo del delito o la 

probable responsabilidad. 
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El desvanecimiento, es la disipación de algo que había 

existido. 

y esa disipación, será de los elementos del tipo del 

delito, al hablar de datos, se refiere al antecedentes que 

necesario, para llegar al conocimiento de la verdad, o deducir la 

legitimidad de un hecho. 

En si, el desvanecimiento de los datos, deberá ser a 

través de prueba plena. 

La prueba plena, cuando han satisfecho las 

exigencias de la prueba y que además no queda duda en el ánimo 

del Juzgador. 

El tipo penal, 

legislador, de una conducta 

ilícita. 

la descripción que hace el 

los preceptos penales, que 

Y la probable responsabilidad, como el otro elemento 

del auto de formal prisión, es considerada, como los indicios.que 

hagan presumir, que una persona ha tomado parte en 1a concepción, 

preparación o ejecución de un acto típico. 

Una vez, determinada 1a reso1ución, en e1 incidente de 

1ibertad en comento. En e1 caso de que se hayan desvanecido 1os 
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datos de la probable responsabilidad del procesado, ésta tendrá 

los mismos efectos que el auto de libertad por falta de elementos 

para procesar, es decir, que si aparecen nuevos datos posteriores 

de responsabilidad, el ministerio PUblico, podrá solicitar de 

nueva cuenta la orden de aprehensión y el Juez, dictará el auto 

de formal prisión. 

Pero en el caso que se hayan desvanecido los datos que 

sirvieron para comprobar el tipo del delito, la resolución tendrá 

efectos deCinitivos y se sobreseerá el proceso. 
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RECURSO DE 

SEGUM LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 367,, EN SU FRACCION V. 147 



PROYECTO DE MODIFICACION DEL ARTICULO 549 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Este proyecto es planteado, por la gran problemática, 

que se presenta en la interposición del recurso de apelación en 

el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, puesto que 

se suspende el proceso, hasta en tanto no sea resuelto por e1 

Tribunal de alzada, por ser admisible en ambos efectos y con ello 

contraviene al principio de la economia procesal. 

A.- CRITICA AL ARTICULO 549 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La sustanciación de la apelación, en el incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos, se llevará a cabo en ambos 

efectos, esto es, que se suspenderá el proceso que se sigue en 

primera instancia, hasta en tanto no resuelva por el Tribunal 

de segunda instancia y una vez dictada la resolución la devolverá 

al juzgado de origen. 

Consideramos que no se debe de admitir la apelación 

ambos efectos, en el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, del procedimiento penal del Distrito Federa1, sino en el 

efecto devolutivo, puesto que e~ más práctico, como se tramita 
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el. procedimiento federal, ya que éste va acorde a la economía 

procesal.. 

Lo consideramos así, ya que el. Juez de primera 

instancia, al. resol.ver la sentencia interlocutoria negando la 

l.ibertad en el incidente de desvanecimiento de datos, y al. ser 

recurrida por el procesado por 

principal. se reanimará, hasta que 

defensor, el. proceso 

resuel.va el recurso y con 

ell.o al. confirmarse por el. Tribunal. de al.zada, ser.1a tiempo 

perdido, por la inactividad procesal. 

Dado que si se admitiera en el efecto devol.utivo, tanto 

el. proceso principal., como el incidente de desvanecimiento de 

datos, se seguiría actuando, y con el.lo, en dado caso de que 

sea favorable l.a resolución del incidente, se optaría por l.a 

resol.ución del proceso principal, dado que si se considera que 

desvanecieron 1os datos que sirvieron para integrar los e1ementos 

del auto de formal prisión, esperaría una sentencia favorable. 

incidente 

En e1 caso de que se conceda la libertad, a través del 

estudio y ésta fuera recurrida por el representante 

social y el Tribunal de alzada fallara, revocando la libertad del 

procesado, ese lapso se consideraría perdido, puesto que como ya 

se mencionó con antelación, hubiera sido mejor haber esperado oír 

sentencia definitiva. 
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Por consiguiente sugerimos, optara porque la 

apel..ación el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos se admitiera en el. efecto devolutivo y con ello, dejar la 

oportunidad al. procesado, de que tanto el. proce!';O la 

apel..ación del incidente siguieran actuando paralelamente por 

cuerdas separadas. 

Y con ello ir acorde al principio de la economía 

procesal. 

Por esas razones optamos por el procedimiento federal, 

en cuanto, a la sustanciación de ln apelación en el incidente de 

libertad por desvanecimiento de datos. 

B.- VENTAJAS DE REGIRSE DE ACUERDO AL RECURSO DE APELACION DEL 

FUERO FEDERAL, SEGUN LO ESTABLECIIX> PDR EL ARTICULO 367, EH 

SU FRACCION V. 

Como se ha manifestado en renglones anteriores, por los 

inconvenientes de la legislación procesal de1 Distrito Federal. 

optamos por 1a legislación federal en 1a sustanciación de l.a 

apelación en el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, específicamente en el efecto devolutivo. 
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Ahora bien, e1 artículo en comento, dice a la letra: 

"Son apelables en el. efecto devolutivo: 

v.- Los autos en que se conceda o niegue la libertad 

provisional bajo caución, los que concedan o nieguen la libertad 

por desvanecimiento de datos y los que resuelvan algún incidente 

no especificado". . .. 

Como ya se ha mencionado, que las ventajas de que la 

apelación se admitiera ~n el efecto devolutivo, serían tanto si 

se negara o se concediera la libertad (y se revocará en apelación 

esta U.l tima). 

En el caso de que se negara 1a libertad en el incidente 

en estudio, al recurrirla el procesado la resolución, se va a 

admitir en el fuero común 

suspende el procedimiento. 

ambos efectos y por l.o tanto se 

En cambio, en el fuero federal, se admite en el efecto 

devolutivo y por consiguiente no se suspende el procedimiento y 

as~, independientemente como se resuelva la apelación, 

continuaría con el proceso en primera instancia. 

En el caso de que se admitiera la apelación hecha por 

el ministerio p~blico, en la resolución del incidente, en donde 

e1 Juez concedió la 1ibertad, ésta se admitiría en ambos efectos, 
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y e1 proceso se suspendería, pero consideramos que sería un poco 

arriesgado, si el Tribunal de apelación revocara la libertad, 

puesto que, todo ese tiempo en que se quedó inactivo el proceso, 

es tiempo irreparable, ya que mejor se hubiera optado por esperar 

una sentencia definitiva favorable, si consideraba que se 

habían desvanecido los datos que sirvieron para comprobar los 

elementos del tipo del delito, asf como la probable 

responsabilidad del procesado. 

Por las razones que se han mencionado, es por lo que 

consideramos que la sustanciación de la apelación del 

incidente de libertad por desvanecimiento de datos, más 

práctico en el fuero federal, por la economía procesal. 

PROYECTO 

Consideramos que tendría que haber, una reforma al. 

artícu1o 549 de1 código de procedimientos penales para el. 

Distrito Federal, la cual consistiría en que se establ.eciera de 

1a forma siguiente: 

549.- "La resolución es apelable en efecto devolutivo. 

Remitiéndose al Tribunal de apel.ación, junto con el. 

original o testimonio, 

e1 proceso al momento 

informe indicando el. estado que guarda 

que 

recurso, para el. efecto de que 

sentencia definitiva••. 

dictó el auto de admisión del. 

emita su fa11o, antes de dictar 
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Con esto, pretendemos que la sustanciación del recurso 

de apelación en el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos, sea más práctico y acorde al principio de la economía 

procesal. 

Por lo que consideramos que al negarse la libertad, a 

través del incidente en estudio, y suspenderse el proceso al ser 

recurrida, acarrea agravios irreparables, puesto que por la 

inactividad del proceso no se resolvería éste, sabiendo que 

también por la vía normal de terminar el Juicio, podría salir 

libre el procesado, independientemente de lo que se resuelva en 

la apelación .. 
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e o N e L u s I o N E s 

De1 breve estudio que ha hecho en el presente 

trabajo, consideramos que hay gran polémica al respecto de que se 

sustancie la apelación en el incidente de libertad por 

desvanecimiento de datos, en el efecto devolutivo o en ambos 

efectos, al respecto, consideramos las siguientes: 

PRIMERA: La legislación procesal penal federal, con 

más técnica, y claridad regula la apelación 

libertad por desvanecimiento de datos, 

el incidente de 

virtud de que 

especifica, que se tramitará en el transcurso de la instrucción, 

es decir, después de dictado el auto de formal prisión y antes 

del cierre de la instrucción. 

SEGUNDA: Al. respecto e.l código procesal penal del 

Distrito Federal, no es tan claro, puesto que estab1ece que e1 

incidente de libertad por desvnnecimiento de datos se tramitará 

en cua1quier estado de1 proceso, nuestro criterio esto 1o 

consideramos erróneo, dado que después de1 cierre de 1a 

instrucción, sería mejor esperar que se dictara sentencia 

definitiva, que seria más conveniente, si se considera que se 

desvanecieron 1os datos que sirvieron para comprobar e1 tipo de1 

delito o la probable responsabilidad del procesado. 
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TERCERA: Con 1as reformas que se estab1ecieron en 1a 

1egis1ación procesa1 penal del Distrito Federal, ha considerado 

que la prueba que desvanezca los elementos que sirvieron para 

integrar los elementos del auto de formal prisión, deberán ser 

plenas, eliminando el término indubitable, ya que son sinónimos, 

y no tiene sentido la doble acepción en un sólo sentido. 

CUARTA: Cabe hacer mención, que la prueba pJ.ena que se 

comenta,, para que tenga carácter, debe formar un amplio 

criterio en el juzgador, para resolver con la convicción que se 

le llegue a formar a través del desahogo de las pruebas, a lo que 

consideramos lo indubitable, es por esa razón que se eliminó ese 

término. 

QUINTA: Consideramos que la libertad por 

desvanecimiento de datos, 1a vía adecuada para sustanciarlo. es 

a través de un incidente, lo que consideramos acertado, puesto, 

que es una forma anorma1 de terminar con el proceso penal, sin 

llegar a la sentencia definitiva y con ello que la justicia 

pronta. 

SEXTA: Al negarse la libertad por desvanecimiento de 

datos, en la legislación procesal distri tal en vía incidental. 

ésta causa agravios al. procesado, es por tal razón que se recurre 

la resolución y al hacerlo, ésta se admitirá en ambos efectos, lo 

cual. implica que se suspende el proceso hasta en tanto no 
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resuelva por e.1 Tribunal de alzada, Jo cual implica 

inactividad procesal, que causa agravios al procesado, puesto que 

si confirma la resolución por el Tribunal de segunda 

instancia, seria tiempo perdido, ya que si se hubiera seguido 

actuando, por cuerdas separadas en el juzgado de origen podría 

esperarse una favorable sentencia dPfinitiva. 

SEPTJ:MA: Lo mismo pasaría, el caso de que el 

Juzgador de primera instancia del Distrito Federal decretara la 

l.ibertad por desvanecí miento de datos y al ser recurrida ésta, 

por el ministerio público, y el Tribunal de segunda instancia 

fallara revocando la libertad, todo el. tiempo que se dejó de 

actuar, es irreparable, es por lo que consideramos que se debería 

de admitir la apelación 

desvanecimiento de datos, 

el incidente de libertad por 

el efecto devolutivo, 1a 

legislación procesal de1 Distrito Federal. 

OCTAVA: Consideramos que la admisión del recurso de 

apelación en e1 fuero federal, es más práctica, por admitirse en 

el efecto devolutivo, dado que va acorde a la economía procesal 

y beneficio al procesado, porque si en el fuero común, 

desactivara el proceso, tendría dos posibilidades de obtener 

libertad, a través del incidente por desvanecimiento de datos o 

por sentencia definitiva, es decir que se siguiera promoviendo en 

ambas vías, pero por separado. 
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NOVENA: Es importante para la legislación 1a economía 

procesal, para que l.a justicia sea pronta y por tal razón, 

consideramos que es acertado que al recurrir la resolución del 

incidente de libertad, en la legislación Distrital donde sea 

negada ésta, no sea suspendido el proceso y que se envíe un 

informe al Tribunal de alzada, indicando el estado que guarda el 

proceso, para que, de ser posible se resuelva lo más pronto 

posible, antes de que se dicte sentencia definitiva. 

DECIMA: Por las conclusiones antes mencionadas, 

consideramos que se debería reformar el Artículo 549 del Código 

procesal penal para el Distrito Federal, es cual debería de 

expresar: "La resolución apelable efecto devolutivo. 

Remitiéndose al tribunal de ape1ación, junto con el original o 

testimonio, un informe indicando el estado que guarda el proceso 

al momento en riu,.. 

el efecto de que 

definitiva" .. 

dictó el auto de admisión del recurso, para 

emita su fall.o, antes de dictar sentencia 
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